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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

^mediata 
* t ib a n

 n t e q u e , o s señores Alcaldes y S e c r é t a n o s 
ampia r C S t e B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
^ ^ ^ ^ h a s t a el recibo del siguiente. 

t c l o l N

6 n T R A C L ° N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
? 3 7 6 

o?. 
3n y-r ' M a d r i d - 9 . Teléfs . : Admin i s t rac ión , 

ciña a í ¡ e r e s ' 2 7 3 3 8 36. Apartado 937. — H o r a s 
.• D e ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

e la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas.. 

L a s líneas s e m i d e n por e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l a i u m d r . . 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o de) I m p u e s t o d e l t i m b r e , . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e n n ? 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l a s t r e c e h o r a s , t a d c * 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l . 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

A¥«NTAMI 
Cor 

ENT0 DE MADRID 
Secretaría General 

! ? r ^ d 0 ¿ n M u n i c i p a l de Gobierno ha 
? r °bar ] n c

n s < r s i ° n de 29 de abri l pasado 
^ r s o " ! p h e g o s de condiciones de 
í e q u i Pos g r a t a r la adquis ic ión de 

a la u ^^ores-receptores con des-
Us eL ° í a M " n i c i p a l . 

R u a r á n Í a d o s Pliegos de condiciones 
d l L e X c e í n r e m a n i f i e s t o en la Secre tar ía 
i . C o n w l l S l r n -o Ayuntamiento (Sección 
oo ^ ^ a n a _ e n las horas de diez de 
T ^ l ^ \ ^ d e l a tarde, durante los 

^ P o d r á n 3 p r o v ¿ c i a 7 dentro STcu^o 
JaClrm„ I a n nrpcfint , ,^ +„„ 

- n U Q c t a S

a ! ? b i l e s si Ot* 1 0 ano ^guienií 
pj^iAL d g f e z c a inserto « 

de^ 5 de ~ ~ ^^eaentes contra oicnos 
i r , a

q , l € bar: 0 n d l ciones; en la inteügencia 

algún n ° n a D r á ya lugar a recla-
j ^ ^ t l s y s e t e n d r á n por desecha

r e . q U e se flrL!St.e c a s ° s e Presenten. 

das 

L 
ft fia Q W W.«AO»J piVOWUH.U. 

del Í° ^ l a ? 3 3 1 Públ ico en cumpl i -

ttcionalnscurri<ios los ocho d í a s ° a n t e s 

i [ ¿ e t ? l o d i s p u e s t o ' e ñ " e T a r t í c u l o " 2 4 
i.0rPorarW n t o d e Con t r a t ac ión de las 
I9s3 ^ n e s Locales de 9 de enero de 

^ a r i o o d e m a y ° de 1976.—El Se-
general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—2.698) 

eSaeión d e Hacienda, Rentas y 
Patr imonio 

&el 

^C^tlt , M u n i c i P a l de B ¿ L 
C ¡ > « s I ? a r t ? s d e las cuotas de con-

a do d ! f 6 C l a l e s P ° r las obras de 
^eiff^al Ara C a l l e s d e An ton io López 
^ o. d e c a i , Ü z ; p o r o t , r a s de pavimen
t a c i ó n a , c e r a s ' b o c a s d e r i e § ° 
V a r r e i n a v a l u m b r a d o en la calle 
% S Por n K 6 n € l acceso a la colonia 

a c e r p ' 3 5 d e Pav imentac ión de 
¡a v- e alümíf* , a b s orbede ros , canaliza-
P ta* de n r f a 0 y b ° c a s de riego en 
k t ¡ & t a e i ó n H n V a l f Í Ó n ; p o r o b r a s d e 

c O d ° > absnrC c a l z a d a , aceras, alcan-

S c i ó n de b

af e r f ' bocas de riego y 
b * ¿ n t e Muñoz T ? ' m b r a d o e n l a c a l l e d d 

V r T c , ° n v i ? • a z ' y P ° r obras de ur-
•«r 0 2 t y Jardinería de la plaza de 

los > t o ¿ a n u n c i a al públ ico en cum-
\ ] - y 47 d l i T ? 1 S P U E S T O e n los articu
le i g P a l d e f i Reglamento de Hacienda 
V I 6 4 , a fin d a d ' d e 1 7 d e diciembre 
%e ? a i r i inar ln q u e l o s interesados pue-

de r ? S r e s P e c t i v o s expedientes, 
S S ü c i o n e s p n i f Í e s t o e n l a S e c c i ó n de 
S > (calle ? ? e ? a l e s d e e s t e A y u n -
^ U e i d e i 0

 a e ! Sacramento, n ú m . 1) 
e n el o , , Q

q U l n c e d í a s siguientes a 
4 U e aparezca la inserc ión del 

E D I C T O 

nerno 

presente edicto en e l B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y presentar las reclamaciones 
que a su derecho convengan dentro del 
expresado plazo y los ocho días siguien
tes, basadas en los motivos indicados por 
el a r t í cu lo 41 del Reglamento de Hacien
das Locales, de 4 de agosto de 1952. 

Se advierte que la impos ic ión es obl i 
gatoria, según prescribe el a r t í cu lo 90 de 
la Ley Especial del Mun ic ip io de M a 
dr id , de 11 de julio de 1963, y, teniendo 
en cuenta que el presupuesto de las obras 
rebasa los cinco millones de pesetas, los 
interesados que representen la mayor par
te del importe de las cuotas p o d r á n acor
dar la cons t i tuc ión de la Asoc iac ión A d 
ministrativa de Contribuyentes en la for
ma y plazo que determina el mencionado 
a r t í cu lo 47 del Reglamento de Hacienda 
Munic ipa l de M a d r i d . 

M a d r i d , 3 de mayo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—2.691) 

MINISTERIO DE TRABAI0 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

RESOLUCION D E LA DELEGACION PROVIN
CIAL D E TRABAJO D E MADRID DICTANDO D E 
CISION ARBITRAL OBLIGATORIA PARA E L 
GRUPO DE "LIMPIEZAS DE EDIFICIOS Y 

L O C A L E S " 

Visto el expediente instruido en esta 
Delegación con motivo del intentado Con
venio Colectivo Sindical del Grupo de 
"Limpieza de Edificios y Locales"; y 

Resultando que tuvo su entrada en es
ta Delegación escrito de la Organizac ión 
Sindical al que se adjuntan actas de las 
reuniones celebradas por la Comisión De
liberadora, informe del Presidente de la 
misma, así como la correspondiente a l a 
sesión celebrada por la Junta Especial de 
Concil iación Sindical en la que consta.la 
imposibil idad de llegar a un acuerdo en 
el Convenio Colectivo objeto de la nego
ciación, por lo que se propone se dicte 
Resolución procedente de conformidad 
con las normas en vigor; 

Resultando que de acuerdo con lo es
tablecido en los art ículos 15 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973 y 14 de la 
Orden de 21 de enero de 1974, que la 
desarrolla, se procedió a oír a las Comisio
nes Deliberante y Asesora, man t en i éndo 
se por los componentes de la primera las 
mismas pretensiones y posturas sustenta
das a lo largo de las distintas sesiones de 
negociación, expresando finalmente su de
seo de que en todo caso resolviese la A u 
toridad Labora]; 

Resultando que en la t ramitac ión del 
presente expediente se han observado las 

prescripciones reglamentarias de aplica
ción. 

Considerando que siendo uno de los 
objetivos de los Convenios Colectivos Sin
dicales la mejora de las condiciones la
borales y de v ida de los trabajadores a 
t ravés de la fijación de condiciones su
periores a las que estuviesen establecidas 
por Reglamentac ión u Ordenanza Labo
ral, o por cualquier otra disposic ión re
glamentaria de carác ter general, la falta 
de acuerdo no l imita los objetivos ante
riormente seña lados al dictarse la men
cionada Ley, dado que la misma arbitra 
el procedimiento específico para que la 
Auto r idad Laboral conozca sobre las pre
tensiones mantenidas a lo largo de las 
deliberaciones, habida cuenta de las cir
cunstancias de hecho y de derecho con
currentes, como en el presente caso su
cede, por todo lo cual , 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Delega
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Mantener l a vigencia de la norma
tiva por la que se vienen rigiendo en la 
actualidad las empresas del Grupo de 
"Limpieza de Edificios y Locales", salvo 
lo dispuesto en los apartados siguientes: 

2. ° Con independencia de las retribu
ciones que tuviesen reconocidas los tra
bajadores de acuerdo con las normas en 
vigor, perc ib i rán en concepto de Plus de 
Convenio la cantidad de 103 pesetas dia
rias o 3.100 pesetas mensuales, según se 
trate de personal de una u otra modali
dad de re t r ibución . 

3. ° L a p r e s e n t e Decisión Arb i t r a l 
Obligatoria comenzará a regir eí día s i 
guiente a su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, r e t ro t r ayéndose 
sus efectos económicos al 1 de abril del 
presente año . S i transcurridos doce meses 
desde su vigencia no hubiese sido susti
tuida por un nuevo Convenio Colectivo 
Sindical o una nueva Decisión Arb i t ra l 
Obligatoria, sus conceptos retributivos se 
i n c r e m e n t a r á n en un porcentaje igual al 
experimentado por el costo de la vida du
rante dichos doce meses, según los índi
ces elaborados para el conjunto nacional 
por el Instituto Nacional de Estadís t ica . 

4 ° Disponer su publ icación en el B O 
LETÍN OFICIAL de l a provincia, y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

5.° Not i f íquese la presente Resolución 
a las Representaciones Social y Económi 
ca de la Comisión Deliberante del C o n 
venio, hac iéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer recurso de al
zada ante l a Dirección General de Traba
jo en el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir de l a publ icación de la pre
sente Decisión Arb i t r a l Obligatoria. 

Madr id , 5 de mayo de 1976.—El Dele
gado de Trabajo, Luis González Delgado. 

(G. C—3.901) 

MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 

DIRECCION GENERAL DE LA PRODUCCION 
AGRARIA 

Servicio de Defensa contra Plagas 
e Inspección Fitopatológica 

INSTRUCCIONES REFERENTES A LA PROXIMA. 
CAMPAÑA CONTRA LA PLAGA D E L A 

LANGOSTA 

L a experiencia adquirida durante los 
ú l t imos años en la lucha contra la lan
gosta y las circunstancias que concurren 
actualmente en la s i tuación e c o n ó m i c a y. 
social de la agricultura de las regiones 
afectadas por dicha plaga, aconsejan e l 
que se tomen soluciones más concordan-^ 
tes con dichas circunstancias y con los 
medios técnicos de que actualmente se 
dispone 

La Orden de este Minis te r io , de fecha 
3 de agosto de 1945, establece con c a r á c 
ter general las normas que han de se
guirse en la rea l ización de las campañas , 
contra esta plaga, de acuerdo con lo dis» 
puesto .en la ley de Plagas del Canxpo 
de 21 de mayo de 1908 y que autoriza 
en su apartado 15 a la Dirección Gene
ra l de la P r o d u c c i ó n Agrar ia a dictar las 
instrucciones complementarias p a r a su. 
mejor cumplimiento; 

Siendo fundamental para la eficacia y 
economía de los tratamientos de pr ima
vera, el conocimiento de los lugares de 
aovación y una vez avivados los insectos, 
la más ráp ida apl icación de los m é t o d o s 
de lucha qu ímica , se hace aconsejable tra>* 
tar de obtener una amplia y completa 
co laborac ión de los propietarios y agri
cultores, procurando que los trabajo 
actuaciones que la legislación actual les 
impone les resulten gravosos en el menor 
grado posible. 

E n consecuencia de lo expuesto ante
riormente y en uso de las facultades que 
le confiere el apartado decimoquinto de 
la citada Ord,en ministerial, esta Dirección 
General ha tenido a bien dictar las s i 
guientes instrucciones: 

1. a La subvención que se concederá en 
la p róx ima campaña de primavera por e l 
Servicio de Defensa contra Plagas e Ins
pección Fi topatológica a lcanzará la tota
l idad del valor de los productos necesa
rios para los tratamientos de la plaga. 

2. a Cuando, a juicio de esa Delega
ción Provincial , los resultados de los tra
tamientos hayan sido defectuosos por l a 
falta de colaboración o manifiesta resis
tencia de algún propietario o agricultor, 
se podrán reducir en su cuantía o supri 
mir las subvenciones que le hubiera co
rrespondido según lo dispuesto anterior-, 
mente. 

3. a Esta Dirección General r ecaba rá 
de la Dirección General de Capaci tac ión 
y Extensión Agraria la colaboración de 
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las Agencias de Extensión de la zona afec
tada por la plaga de langosta para que 
hagan llegar a los propietarios y agricul
tores el conocimiento de estas normas y 
los beneficios que pueden obtener si rea
lizan debidamente la función informativa 
y la parte de labor de ext inción que les 
corresponde. 

4. a Las Jefaturas Provinciales del Ser
vicio de Defensa contra Plagas é Inspec
ción Fitopatológica enviarán inmediata
mente el presupuesto correspondiente, en 
el que consignarán el n ú m e r o de jornales 
de capataces necesarios para comprobar 
los focos de avivación y la posterior eje
cución de los tratamientos. 

5. a Las Jefaturas Provinciales del Ser
vicio de Defensa contra Plagas e Inspec
ción Fi topatológica dir igirán e inspeccio
narán los tratamientos e informarán a 
esta Dirección General sobre la marcha 
de la campaña por medio de las comu
nicaciones y memorias establecidas en la 
Circular de 11 de diciembre de 1962. 

Madr id , 22 de abril de 1976.—El D i 
rector general, Antonio Salvador Chico. 

(G. C—3.671) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD 
ORDEN DE CONVOCATORIA DE EXAMENES 
PARA LA OBTENCION DEL CERTIFICADO DE 
CAPACITACION DÉ OPERADORES DE CABINA 

EN LOCALES DE ESPECTACULOS 

A pet ic ión del .Sindicato Nacional del 
Espectáculo y con el fin de atender a las 
demandas de personal técnico, operado
res de máquinas y aparatos de cabinas en 
locales de espectáculos públ icos , de con
formidad con el a r t ícu lo 44 del Regla
mento de Policía de Espectáculos de 3 
de mayo de 1935 y con la Orden de este 
Minister io de 4 de junio de 1965, 

Se convocan exámenes para la obten
ción de certificados de capaci tación de 
Operadores de cabina en locales de es
pec táculos en Madr id , como capital de la 
Zona Centro, que comprende las provin
cias de Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Gua-
dalajara, A v i l a , Segovia, Soria, Val ladol id , 
Palencia, León, Zamora, Salamanca, Cá-
ceres y Badajoz. 

Disponiéndose : 

Primero. Las solicitudes de examen se 
dir igirán a mi Autor idad dentro del pla
zo de treinta días, a partir de la publica
ción del anuncio de la convocatoria en 
los "Boletines Oficiales" de las distintas 
provincias de la Zona. Los aspirantes de
berán tener cumplidos los dieciocho años 
y acompañar a las instancias los siguien
tes documentos: 

a) Cert if icación de acta de nacimiento. 
b) Cert if icación facultativa que acre

dite no padecer incapacidad n i defecto 
físico incompatible con esta profesión, ex
pedida por esta Dirección General de Se
guridad, previo reconocimiento y abono 
de los honorarios correspondientes. 

c) Certificación del Registro General 
de Penados y Rebeldes. 

d) Certificación de buena conducta, 
expedida por esta Dirección General de 
Seguridad o Guardia C i v i l de la localidad 
donde resida. 

e) Tres fotografías t amaño carnet. 
Segundo. Los derechos de inscr ipción 

serán de 400 pesetas, que se ha rán efec
tivas en el momento de presentar la so
l ici tud en el Negociado de Espec tácu los 
de la Jefatura Superior de Policía, calle 
de Leganitos, n ú m e r o 19, horario de pú
bl ico de nueve a catorce, y los residentes 
fuera de esta capital las r emi t i rán por 
giro postal a dicha Dependencia. 

Tercero. C o m o se indica anteriormen
te los exámenes se ce lebrarán en M a d r i d , 
debiendo acreditar los aspirantes su con
dic ión de residentes en cualquiera de las 
provincias que integran la Zona. 

Cuarto. Las pruebas de aptitud de los 
interesados se verificarán ante un Tr ibu 
nal constituido por los siguientes miem
bros: 

U n Voca l miembro de la Comisión Téc 
nica de la Junta Central Consultiva e Ins
pectora de Espectáculos , que ac tua rá de 
Presidente. 

E l Ingeniero Jefe del Servicio de Trans
misiones de esta Dirección General. 

U n representante del Minis ter io de In

dustria en el Sindicato Nacional del Es
pec táculo . 

Dos -Vocales designados por el Sindica
to Nacional del Espectáculo . 

U n funcionario del Cuerpo General de 
Policía, que ac tuará como Secretario, con 
voz y sin voto. 

Quinto. Los ejercicios de examen se
r án dos: U n o teór ico , que se desarrol lará 
contestando por escrito a las preguntas 
que formule el Tribunal , elegidas entre las 
que figuren en e l cuestionario que al final 
se inserta; y otro práct ico, sobre manejo, 
regulación, localización y reparac ión de 
averías en los aparatos, máquinas e ins
talaciones en general que hayan de estar 
sometidos a l a in tervención de los futu
ros Operadores. 

Se calificarán por el Tr ibunal por me
dia de las puntuaciones concedidas por 
cada uno de los miembros del mismo, 
siendo la calificación de cero a diez pun
tos, precisándose obtener en cada ejerci
c io una media de cinco puntos para pasar 
al siguiente. 

Las actas de examen serán firmadas por 
todos los miembros del Tr ibunal . 

Sexto. Oportunamente se publ icarán 
las listas de admitidos a examen y se i n 
dicará la fecha y hora dé su comienzo, 
así como el local donde se verif icarán las 
pruebas. Estas listas serán expuestas en 
el t ab lón de anuncios de esta Dirección 
General de Seguridad y en los Sindicatos 
Provinciales de Espec táculos a que afec
ten los exámenes . 

Teniendo en cuenta el desplazamiento 
a esta capital de aquellos aspirantes resi
dentes en las provincias integrantes de la 
Zona, se les dará orden de preferencia en 
los exámenes si previamente lo solicitan y 
justifican. 

. Sépt imo. E l día anterior al que les 
corresponda e l examen o, incluso, en la 
m a ñ a n a del mismo día antes de su cele
brac ión , deberá el aspirante, previa la pre
sentación del Documento Nacional de 
Identidad, retirar del Negociado de Es
pectáculos ya r e señado el recibo de pago 
de los derechos de examen, que le será 
exigido en el momento de la prueba. 

CUESTIONARIO DE NOCIONES GENERALES DE 
REPRODUCCION DE CINEMATOGRAFIA Y DE 

ELECTRICIDAD 

Papeleta 1 

E l ojo h u m a n o . — C o n s t i t u c i ó n de un 
sistema de proyecc ión .—Esquema. 

Esquema de la instalación de un cua
dro de maniobra para verificar la carga 
de una ba ter ía de acumuladores y su des
carga en la red del alumbrado de segu
ridad de uri local de espectáculos . 

Papeleta 2 

E l arco eléctr ico: Baja y alta intensi
dad. Arcos en corriente continua. 

Inducc ión e lect romagnét ica . — Fuerza 
electromotriz i nduc ida .—Auto inducc ión o 
inducción mutua.—Corriente de Foucault. 

Papeleta 3 

Arcos de corriente alterna. — L a lám
para de filamento como foco de luz: Sus 
aplicaciones. 

Conceptos de la reactancia e impedan-
cia.—Los tubos fluorescentes: Su funcio
namiento y elementos de su ins ta lación. 

Papeleta 4 

E l crono proyector: Arrastre, obtura
ción, a l imentación y encuadre. 

Corriente eléctr ica.—Diferencia de po
tencial y fuerza electromotriz. — Cuerpos 
conductores.—Efecto Joule. 

Papeleta 5 

Objetivos de proyección: Tipos. — Dis
tancia focal.—Abertura de un objetivo. 

Idea de la real ización de una m á q u i n a 
d i n amoeléc t r ica de corriente alterna.—• 
Elementos que constituyen un alternador. 
Clasificación y esquema. 

Papeleta 6 

E l colector de luz: Sus clases.—Situa
ción relativa de crá ter y apertura del cror 
no respecto al colector. 

Batería de acumuladores .—Régimen de 
carga y descarga de una bater ía . 

Papeleta 7 

Sonido: P roducc ión y p rog ramac ión .— 
Intensidad sonora: Unidades. — Caracte
r ís t icas del o ído humano. 

Fundamento del generador d ínamo-e léc
trico de corriente continua. — Nomencla
tura de sus elementos y esquema. 

Papeleta 8 

L a pantalla.—Defectos de la proyección. 
L a pel ícula: Tipos.—Precauciones que de
ben tenerse en su manipulac ión .—Dis t in 
tos estados de deterioro de la película. 

Rect if icación de una corriente alterna. 
Rectificadores de contactos sól idos de va
por, de mercurio y t e rmión icos .—Esque
ma de rect if icación de media onda. 

Papeleta 9 

Rep roducc ión de sonido en la pel ícula. 
Sincronismos de imagen y sonido. 

Idea del funcionamiento de un motor 
serie y shunt alimentado a tens ión cons
tante.—-Reóstatos de arranque y de cam
po; orden en que deben manejarse para 
arrancar un motor shunt. 

Papeleta 10 

E l reproductor de banda sonora.—Ele
mentos de que consta. Resistencia eléc
trica: Su var iación con la temperatura.— 
Ley de Ohm.—Resistencia de conductores 
en serie y para le lo .—Reós ta tos metá l icos 
de arranque para motores. 

Papeleta 11 

Defectos en la r ep roducc ión del sonido 
debidos a variaciones en la velocidad de 
la película. 

Pérd idas de energía de una d í n a m o . — 
Diversos modos de excitar una d í n a m o . — 
Reós ta tos de campo. — Reversibil idad de 
la d ínamo. 

Papeleta 12 

L a célula fotoeléctr ica . — L a válvula 
electrónica como amplificadora. 

Transformadores estát icos. — Estudio 
elemental de su funcionamiento. Au to -
transformadores. 

Papeleta 13 

E l altavoz.—Sistemas de altavoces em
pleados en r ep roducc ión sonora.—Sonido 
estereofónico. 

Unidades eléctr icas, magnét icas y elec
t romagné t i cas : Enumerac ión y definición. 
Unidades práct icas . 

Papeleta 14 

Idea de la acúst ica de la sala de pro
yección. 

Resistencia interior y f. e. m. del acu
mulador del plomo.—Cuidados, que exige 
su buena conservac ión .—Capacidad y ren
dimiento en cantidad y energía. 

Papeleta 15 

Proyección en color: Distintos sistemas. 
Corrientes alternas sinusoidales.—Fuer

za electromotriz ins t an tánea , máxima y 
eficaz.—Potencia activa y reactiva. 

Papeleta 16 

Esquema de las instalaciones de luz y 
fuerza en un local de espectáculos. — 
Alumbrado ordinario y de seguridad. 

Descr ipción elemental de la formación 
de campos rotatorios originados por co
rrientes bifásicas o trifásicas. 

Papeleta 17 

E l micrófono y el p ick-up .—El amplifi
cador de sonido. 

Calibrado de fusibles y localización de 
averías en las instalaciones eléctr icas: 
Aparatos empleados y cuidados de ma
nejo. 

L o que comunico a V V . E E . para su 
debido conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Madr id , 23 de abril de 1976.—El D i 
rector general, Víc tor Castro Sanmar t ín . 

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 
Madr id , Toledo, Ciudad Real , Cuenca, 
Guadalajara, A v i l a , Segovia, Soria, V a 
lladolid, Palencia, León, Zamora, Sala
manca, Cáceres y Badajoz. 

(O.—2.616) 

1958, constituidos por el ' Banco l 
en garant ía de don Cándido López ^ 
en valores, por unos nominales a ^ 0 

y 25.000 pesetas, r e spec t ivamen te , ^ , 
asimismo los carnets de in}elfAnq-j6.) 
ros 355.032 y 428.529. (Reí- 6 9 ^ ' o i * 

Se previene a la persona en cuy ft 

se hallen que los presente en este ^ 
ya que e s t án tomadas las los 
oportunas para que no se en«J> ^ 
depós i tos sino a su legít imo duen , ^ 
dando dichos resguardos sin desde la 
n i efecto transcurridos dos meses b e r i 0 s 
publ icación de este anuncio sin. e n 

presentado, con arreglo a lo aisp 
su Reglamento. ¿_-El ^ ' 

Madr id , 27 de abri l de 1976. 
ministrador (Firmado). . 2,171) 

(A.-"" 

AYUNTAMIENTOS 

(G. C—3.710) 

Ca ja Genera l de Depósitos 
Extraviados dos resguardos expedidos 

por esta Caja General con los números 
355.032 y 428.529 de entrada y 165.887 
y 230.030 de registro, correspondientes a 
7 de enero de 1950 y 20 de agosto de 

E L A L A M O 
5 0 l ÍCÍ t a 

Don Gregorio Cano Yáñez s 
tor ización para instalar un taller m c ^ 
co de reparac ión de coches en la c a 

Curato, n ú m e r o 34. neral 
L o que se hace públ ico P a r a , S per-

conocimiento, al objeto de que 1 a s J e\ 
sonas interesadas puedan f ° r m u ,cj0nes 
plazo de quince días las reclaman 
que estimen pertinentes. , ,076.-̂  

E l A l a m o , a 21 de febrero de w 
E l Alcalde , A lonso Fernández . • ^ 

(G. C—3.667) 

M A N Z A N A R E S E L 

(O, 

R E A L 

, Caja R u r a l Provinc ia l de M a d r ^ i c i o a S 
cita au tor izac ión para instalar (¡, 
Delegación en la calle de Real, num 
bajo. o e n e r a l 

L o que se hace públ ico P a T a ¿ per-
conocimiento, a l objeto de que 1

 fin sl 
sonas interesadas puedan f o r m , u ^ a C i o H e S 

plazo de quince días las reclam 
que estimen pertinentes. b r j l de 

Manzanares el Real , a 24 de a 
1976.—El Alca lde , Luis Alvarez. 4 ) 

(G. C—3.668) ( O . - 2 ™ 

" • to ^ 
Aprobadas por este A y ú n t a m e " £ \5 

sesiones de 15 de diciembre de 1? c 0 o-
de marzo de 1976, la imposición O j H 
tribuciones especiales, en relación b j e . 
ejecución de las obras de primer ^^te-
cimiento de pavimentac ión de la eCep-
ra dé L a Pedriza y aun no siendo v & 
tiva, pero manifestada por 
contribuyentes en asamblea 
celebrada el 29 de febrero uin ^ ASo<< 
veniencia de cons t i tuc ión ^ ^ b o y ; } # 
ción Adminis t ra t iva 
así se tiene acordado en s e S | ? a

I j a (Jo 
abril y conforme con 1 ° s ¿ p 2 i a i n e ? , : i 
a r t ículo 19 y siguientes ¿ e l * 7 a t o d ° * # 

19 
ea 

oto 

Haciendas Locales, se 
convoca ^ ^ r * 

contribuyentes afectados a ^ \\¡ 
constitutiva que se celebrara ^ j a 

junio, a las diecinueve horas, Consistorial . 
La mesa provisional estara g n fl 

por el señor Alcalde o £ u y e n t < * A0Í 
delegue y los señores cont r i " c 1. f i r don ^¡¡tif 
Anton io Chamorro Simón o 0 a 
Rodr íguez Dorado, en caso p o ^ j e 
alguno de és tos será sustit" ¿ e /, j¡¡> 
de los designados en la asam" e t a r i 0 
febrero que asistan; como e! 
t ua rá el de la Corporac ión . m Se 

E l Orden del Día de la reu 
siguiente: , A <;ociacion'r 1°5 

1. Cons t i tuc ión de la A s

 po> 
2. Redacc ión de los e S t £ c i ó n . „ 6e 

que ha de regirse y su aproo* 
3. N ú m e r o de delegados q i 0 ? ¿ t 

componer la Junta y su des* s lo 
4. Acep tac ión y toma u ^ . 

sus cargos. * cr iado. 1 1 J, ^ Se advierte que esta ^ ' X q u ^ 
cons t i tu i rá 4** nistrativa se COHSLH.«"-

sea el n ú m e r o de asistentes. ¿ & ^ 
L a re lac ión de contribuyen ^ ¿ e 

queda expuesta por plazo ¿ e 

Manzanares el Real , a• e % . 
1 9 7 6 . _ E 1 Alcalde , Luis ^ \ 0 ^ - ° 

(G. C—3.669) 

A R G A N D A D E L 5 

Aprobada por este _ ^ r a d a e J ?\^° 
ses ión extraordinaria <• 
de abril abril del corriente ano v ^ «pt 
municipal , 

metros cuac 
de una finca de propiedad 
de 602,41 metros c u a d r a d o ^ 



L U N E S 10 D E M A Y O 

k ' ? . , T

m e t r o s cuadrados, sita en el para-
i * La Isla", inscrita en el Registro de 
J r o f * d a d en el tomo 1.397, l ibro 199, 
<y0 W, finca 11.431. Precio de venta 

¿ e r reno a segregar, 361.446 pesetas. 
<je a °re información pública por plazo 
^.quince días hábiles, a contar del s i 
l l ín? a l a f e c n a d e inserción de este 
^ ' " o en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
Pueda C ° n O D Í e t o d e que los interesados 
cuanta e ^ a m i n a r el expediente y formular 
bre «i a . paciones estimen oportunas so-
«ste A

C l t a d o acuerdo de enajenación, ante 
En A N T A M I E N T 0 -

1976 I g a n d a del Rey, a 24 de abri l de 
( G - ;E1 Alcalde (Firmado). 

C —3.672) (O.—2.596) 

C O L M E N A R V I E J O 

T¡J¡¡¡ J°Sé
 L u i s Arroyo Collado, casado, 

de e d a J e
 edad, empleado, de treinta nfins 

Vi»-- ' 
. empleado, de treinta años 

V ! €i°. con A • y v e c i n o d e Colmenar 
^e ro ^ -^Q^ ic i l io en calle Río Segura, 
í 0 70.007 7-3o t l t u l a r d e l D " N - L n u m e -
P í r a estaí.1 ' s o l i c i t a licencia municipal 
^ n f i n S ? ^ ' «n la calle Sierra More-

d d«dÍcaH € S t a l o c a l i d a d , I a a c t i v i -

«Hlo 
Lo q U e C a d a a l a venta de pájaros vivos. 

, C u r npl imiento de lo estable-
ec tad0c, * ^ i e n e s pudieran resultar 

f r e t ^ d e ' £ ? í a ^ fe r ida actividad : "cnQe , , ~ * » * w m a en juv iuc iu . que se 
í^^ione, a r D u e d a n formular las ob-

6 2 días a p e r t i n e n t e s en el plazo de 
? n t e e d i C t r t

C O n t a r d e la inserción del pre
l a c i a . 6 n E L ^ L E T I N OFICIAL de la 

* ^ f ^ i e j o , 23 de abril de 1976.— 
(0, J l d e (Firmado). 

B °ADILL 

(O.—2.597) 

P l E DAD I ° R U P A R A L A PROVISION EN PRO-
*AS D p

M E r j l A N T E OPOSICION, DE DOS PLA-
G E EXILIARES DE ADMINISTRACION 

^ ERAL D E E S T E A Y U N TAMIENTO 

* n P r o í S * * °Posición para la provis ión 
^ d̂m?n" d e d o s plazas de Auxiliares 
^ i e n t " n i s t r a c i ó n General de este A y u n 
adas o¿ C o n sujeción a las bases apro-
^ V í r e l P l e n o municipal en sesión 
Üe i 9 7 * celebrada el día 11 de marzo 
Den- ' QUA « " - . - • 

A D E L M O N T E 

a continuación se transcri-

. 1.» Q

 B A S E S 

v k ? - d e la 6 ! , 0 d e l a convocatoria.—Es ob-
lih^' Por P f e s e n t e convocatoria la pro-
jjj:^» de H N Procedimiento de oposición 
to t r a c i ó n n a z a s d e A u x i l i a r e s de A d -
Ü * ei lcUadraji n e r a l en este Ayuntamien-
da?S d « Ad • e n el subgrupo de A u x i -
í i c l C o n «1 < S l s t r a c i ó n General, y dota-
trii ^ € 1 7 i c o r r espond ien te al coe-
W 0 * 5 v'd'p - p a g a s extraordinarias, 
]a p ° s q u

 m a s retribuciones o emolu-
¿ e § i s l a c i I C o ? " r e s p o n d a n , con arreglo a 

íav h a efe V l g e n t e -
de X d e la C l U a d o l a reserva de plazas a 

2 » s t ¡ n o s C i > i í P a C Í Ó n T e m p o r a l M i l i t a r 

^ t o m T r

d * C Í O n e s ' de los aspirantes.— 
i 0 :

 p a r t e en la oposición será ne-;saria-
a) 

sib-' T e n e S p a f í o l . 
í aítp X c e der I d C ? m P 1 i d o s dieciocho años , 
bjiaJ?' a l m J ! ^ d necesaria para que 
% Ó Q f c í z o 0 5 ' V e i n t e a ñ o s para la ju-

h a f 5 ° s sin e P o r e d a d , o sea, diecio-
!a H- c ° n f o r t í ^ j e d e r d e cuarenta y cinco. 

priHn en 

a w Máximo ü e marzo, el exceso de 
\ i n Para i S ? ñ a l a d o anteriormente no 
do a

 n c i onario l n g r e s o en el subgrupo de 
^r s ° t r ° s v ¡? S U e v i n i e s e n pertenecien
d o ° 0 n los - l í m i t e p o d r á compen
d í e n t e a servicios computados an-

^ne T\(\ . a d m i n i s t r a c i ó n Local , 
A ^ u a h - d V ? x T

l l o s s e hubiese cotizado 
cT^inis t r^ .^ nacional de Previsión de 

É s tar en Ó n L o c a 1 ' 
V a Medí, H 0 s e s i ó n de t í tu lo de E n -

i>uJar n .r1* Elemental ^ A* r.radnado 
el s 

j ) ¿ v a l e n t

s

e

u P u e s t o de invocar un t í tulo 
s«]'o x>e c e r t i f í ° V a g i d o s habrá de acom-
l a cit a c ional d ' ^ e x p e d i d o por el Con-

^^*™™CÍ6n
 a C r 6 d Í t e 

similar. 

ei observad \ a n t e c e d e n t e s penales y 
^Pa.-^o han? 0 D u e n a conducta. 
C « d a d , s e l í S e l n c u r s o € n c a u s a de in -
c i í i n t 0 de I!111 - e l a r t í o u l o 36 del Re-

L 0 s

 C a l - 1 0 n a r i o s de Administra-
a S P Í r a n t e s f e m e n i íeninos tendrán que 

haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer o encontrarse exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los trein
ta días señalados para la presentación de 
documentos. 

3.A Instancias.—Las instancias solici
tando tomar parte en la oposición, en las 
que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes que se exigen en la base segunda, y 
que se comprometen a jurar acatamiento 
a los Principios Fundamentales del M o v i 
miento Nacional y demás leyes Funda
mentales del Reino, se dir igirán al Presi
dente de la Corporación y se presen ta rán 
en e l Registro General de ésta debidamen
te reintegradas durante el plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del s i 
guiente en que aparezca e l anuncio de la 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 200 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

4. a Admis ión de aspirantes.—Expira
do el plazo de presentación de instancias, 
la Presidencia de la Corporac ión aprobará 
la lista provisional de los aspirantes ad
mitidos y excluidos, que se hará públ ica 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el tab lón de edictos de 
la Corporac ión , concediéndose un plazo 
de quince días para reclamaciones, a te
nor del ar t ículo 121 de la ley de Proce
dimiento Administrativo. Dichas reclama
ciones, si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que será he
cha pública, asimismo, en la forma indi
cada. 

5. a Tribunal calificador.—El Tribunal 
calificador estará constituido en la s i 
guiente forma: Presidente, el de la Corpo
rac ión o miembro de la misma en quien 
delegue. Vocales: U n representante del 
Profesorado Oficial , el Secretario de la 
Corporac ión , el representante de la D i 
rección General de Adminis t rac ión Local 
y un funcionario del subgrupo de A u x i 
liares de Admin is t rac ión General, que ac
tuará de Secretario, salvo que recabe para 
sí estas funciones el de la Corporac ión . 

Podrán designarse suplentes que, simul
t áneamente con los titulares respectivos, 
in tegrarán el Tribunal. 

L a designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporac ión . 

E l Tribunal no podrá constituirse n i ac
tuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

6.A Comienzo y desarrollo de la opo
sición.—Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
d r á n comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria (o, 
en su caso, el úl t imo de los anuncios). 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciara en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia el día, hora 
y local en que habrán de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor debidamente justi
ficados y apreciados libremente por el 
Tribunal. . . 

7.A Ejercicios de la oposición. — Los 
ejercicios de la oposición serán tres de 
carácter obligatorio y uno de carácter vo
luntario. 

Primer ejercicio.—De carácter obligato
r io para todos los aspirantes. Este ejerci
cio consistirá en una copia a máquina du
rante diez minutos de un texto que faci
li tará el Tribunal, a una velocidad míni
ma de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y la 
corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio.—De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. Este ejer

cicio consist irá en contestar oralmente, en 
un per íodo máximo de treinta minutos, 
dos temas extra ídos al azar de entre los 
que figuren en el programa anejo a la con
vocatoria. La realización de las pruebas 
de este ejercicio será pública y se.valora
r á n los conocimientos sobre los temas ex
puestos. 

Tercer ejercicio.—De carácter igualmen
te obligatorio. Este ejercicio consist irá en 
desarrollar por escrito, durante un perío
do máximo de sesenta minutos, un tema 
señalado por el Tribunal, con amplia l i 
bertad en cuanto se refiere a su forma de 
exposición, a fin de poder apreciar no sólo 
la aptitud de los opositores en relación 
con la composic ión gramatical, sino tam
bién su práct ica de redacción. 

Cuarto ejercicio.—De carácter volunta
r io. Tendrá las tres especialidades siguien
tes, que podrán ser elegidas conjuntamen
te o sólo una de ellas por los opositores 
que lo soliciten: 

a) Taquigrafía .—Consist i rá en la toma 
taquigráfica a mano de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por minuto, 
durante un tiempo máximo de cinco m i 
nutos. 

b) Estenotipia.—Toma estenográfica, a 
una velocidad de 100 a 130 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de 
tres minutos. 

c) Mecanización.—Manejo de máqui 
nas de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

8. a Calificación. — Los tres primeros 
ejercicios serán eliminatorios y calificados 
hasta un máx imo de diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen 
un mín imo de cinco puntos en cada uno 
de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios será de 
cero a diez . . 

Las calificaciones se adop ta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes 
de aquél, siendo el coeficiente la califica
ción definitiva. 

La puntuac ión que se concede al oposi
tor en cada una de las especialidades del 
ejercicio voluntario no representará nun
ca más de un 10 por 100 de la suma de 
puntos que haya obtenido en los tres ejer
cicios obligatorios. 

E l orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

9. a Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramientos.— 
Terminada la calificación de los aspiran
tes, el Tribunal publ icará la relación de 
aprobados por orden de puntuac ión , no 
pudiendo rebasar éstos el n ú m e r o de pla
zas convocadas, y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación para 
que se formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. A l mismo tiem
po remit i rá a dicha Autor idad, a los ex
clusivos efectos del a r t í cu lo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Adminis t rac ión Pública, el acta de la 
últ ima sesión, en la que habrán de figu
rar por orden de puntuac ión todos los 
opositores que habiendo superado todas 
las pruebas excediesen del n ú m e r o de pla
zas convocadas. 

Los opositores propuestos presen ta rán , 
en la Secretaría de la Corporac ión , dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aproba
dos, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base segunda, y 
que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del ori
ginal para su compulsa) del Tí tulo de E n 
señanza Media Elemental o similar o de 
Graduado Escolar, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. 
Si estos documentos estuvieran expedidos 
después de la fecha en que finalizó el pla
zo de presentación de instancias, deberán 
justificar el momento en que concluyeron 
sus estudios. 

3 V Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de la terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 

referido igualmente a la misma fecha a n -
terior. 

5. Declaración jurada de no hal la r?» 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa-, 
decer enfermedad o defecto físico que i m 
posibilite el normal ejercicio de la f u i K 
ción. Este certificado deberá ser. expedida 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. Los aspirantes femeninos d e b e r á n 
presentar, además , la oportuna certifica* 
ción oficial de haber prestado el Servicio-
Social de la Mujer o hallarse exentas déí 
mismo. 

8. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos es tarán exentos dft 
justificar documentalmente las condicio-> 
nes y requisitos ya demostrados para ob-» 
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio» 
Corporac ión Local u Organismo p ú b l i c o 
de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en, 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y sa lvo 
los casos de fuerza mayor los opositores 
propuestos no presentaran su documenta
ción 0 no reunieran los requisitos exigi
dos, no podrán ser nombrados y q u e d a r á n 
anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que bu- , 
bieren podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en l a 
oposición. E n este caso, la Presidencia de 
la Corporación formulará propuesta a fa
vor de los que, habiendo aprobado los. 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas a con
secuencia de la referida anulac ión. 

9. Una vez aprobada la propuesta p o r 
el Pleno municipal, los opositores nom» 
brados deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábi les , a contar del s i 
guiente al en que les sea notificado e l 
nombramiento; aquellos que no tomen po
sesión en el plazo señalado sin causa jus
tificada quedarán en la si tuación de ce-* 
santes. 

10. Incidencias. — E l Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la oposición en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Boadilla del Monte, a 17 de febrero de 
1976.—El Alcalde, Francisco Cerro Gar*. 
cía. 

P R O G R A M A 

I. Principios del Derecho Pol í t ico y 
Constitucional. 

1. E l Estado.—Territorio, población y 
poder. 

2. La división de poderes.—Funciones 
y poderes del Estado. 

3. La Const i tuc ión.—El poder consti
tuyente. 

4. Las Leyes Fundamentales españo-.. 
las. Estudio especial de la ley Orgánica, 
del Estado. 

5. Las Cortes Españolas. 
6. La organización judicial española . 
II. Principios de Derecho Adminis t ra

tivo. 
7. La Adminis t ración Pública y el De-* 

recho Administrat ivo. 
8. Fuentes del Derecho Adminis t ra t i 

vo.—Leyes y Reglamentos. 
9. ' Las personas jurídicas públicas . —-

Personas públicas , territoriales, corporati
vas e institucionales. 

10. E l acto administrativo. — P r i n c i 
pios generales del procedimiento adminis
trativo.—Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jurídicos de la organiza
ción administrativa. — Concepto de órga
no. — Jerarquía administrativa.—Descon
centración y delegación. 

12. Los órganos superiores de la A d 
minis t ración Central española. — E l Pre
sidente y el Vicepresidente del Gobierno 
y sus Comisiones Delegadas.—Los Min i s 
terios. 

13. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Central española.—Los G o 
bernadores civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos. — Delegaciones y ser
vicios periféricos de la Adminis t rac ión 
Central .—El Alcalde como delegado del 
poder central. 

15. La Administración institucional.— 
Las Corporaciones Públicas. — Los Orga
nismos autónomos. 
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III. Adminis t ración Local . 

16. L a Adminis t rac ión Local . — Con
cepto y evolución en España .—Ent idades 
que comprende. 

17. La provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de rég imen 
común.—Regímenes provinciales especia
les. 

18. E l Munic ip io . — Organización y 
competencia del Munic ip io de régimen co
mún.—Regímenes municipales especiales. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales.—Clases—Procedi
miento de e laboración y aprobac ión . 

20. Noc ión general del procedimiento 
administrativo local.—Los recursos admi
nistrativos contra las Entidades Locales. 
L a revisión de los actos administrativos 
locales por la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

21. Las normas de actividad de las E n 
tidades Locales.— Los servicios públicos 
locales y sus modos de gestión. 

22. Noc ión general de la Hacienda de 
las Entidades Locales .—El presupuesto 
de las Entidades Locales. 

23. Los órganos de gobierno provin
ciales. — La Presidencia de la Diputac ión 
Provinc ia l .—El Pleno de la Diputac ión y 
las Comisiones informativas. 

24. L o s ' ó r g a n o s de gobierno munici- í 
pales.—El Alca lde .—El Pleno y la Comi - ; 
s ión Permanente del Ayuntamiento.—Las I 
Comisiones informativas. 

25. L a organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretar ía 
General. — Intervención y Deposi tar ía de 
"Fondos.—Otros servicios administrativos. 

26. Relación entre la Admin i s t r ac ión 
Central y Local .—Descentral ización admi
nistrativa.—La tutela de las Corporaciones 
Locales. 

27. Organismos centrales de la A d m i 
nis t rac ión Central competentes respecto a 
las Entidades Locales. 

28. E l control y fiscalización de la 
gest ión económica y financiera de las E n 
tidades Locales. 

29. La función pública en general y los 
funcionarios de las Entidades Locales. Or
ganización de la función pública local . 
Los grupos de' funcionarios de Admin i s 
t ración Especial y General de las Entida
des Locales. 

30. Derechos y deberes de los funcio
narios públ icos locales. Los derechos eco
nómicos . —• L a Mutual idad Nacional de 
Previsión de la Adminis t rac ión Local . 

(G. C—3.675) (O.—2.598) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Pr imera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO V 

Don Faustino Moll inedo Gut iérrez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
n ú m e r o seiscientos ochenta y ocho de mi i 
novecientos setenta y cuatro-A, a instan
cia de "Central Madri leña de Crédi to , So
ciedad A n ó n i m a " , representada por la 
Procurador doña María José Millán V a 
lero, contra don Ernesto Castro Torcal , 
casado con d o ñ a Mar ía Soledad López 
Pérez , sobre reclamación de cantidad; en 
cuyo procedimiento, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
té rmino de veinte d ías y tipo de tasación, 
la finca embargada como de la propiedad 
del demandado, siguiente: 

"Piso segundo, puerta dos, de la esca
lera segunda de la calle Erci l la , n ú m e r o 
cincuenta y dos, de esta capital, de cuyo 
inmueble se le asigna el n ú m e r o trece. 
Está sito en la segunda planta. Consta de 
tres dormitorios, comedor, cocina, cuar
to de baño , pasillo y dos terrazas a la 
misma calle. Linda: al frente, con rellano 
de la escalera, hueco del ascensor, patio 
n ú m e r o dos y piso segundo, puerta tres, 
de la escalera; por la derecha, entrando, 
con patio n ú m e r o dos y piso segundo, 
puerta primera de la escalera segunda. 
Tiene una superficie de setenta y tres 
metros con dieciocho decímetros cuadra
dos. Tiene una cuota de un entero con 

veintisiete m i l trescientas diecinueve cien
milés imas y de otro entero por ciento. 
Es tá inscrita en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o trece de Madr id , al tomo 
trescientos cincuenta y dos, l ibro dos
cientos sesenta y nueve, folio sesenta, 
sección segunda, finca n ú m e r o diez mi l 
doscientos cinco". 

La finca descrita ha sido valorada pe
ricialmente en la cantidad de setecientas 
sesenta y ocho mi l trescientas ochenta 
pesetas (768.380). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Almirante, n ú m e r o once, el día 
veinticuatro de junio próx imo y hora de 
las once de su mañana , bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera 

Los presuntos licitadores debe rán ron-
signar previamente en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado a l efecto 
el diez por ciento, por lo menos, del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del tipo de tasación, pudiendo hacer
se el remate a calidad de ceder a tercero. 

Tercera 

L a consignación del precio se hará 
dentro de los ocho días siguientes a la 
ap robac ión del remate. 

Cuarta 

Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al ¿ réd i to del actor, queda
r án subsistentes, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Quinta 

Los t í tulos de propiedad han sido su
plidos por certificación del Registro, en
tend iéndose qué el rematante los acepta 
y sin que tenga derecho a reclamar nin
gunos otros. 

Dado en Madr id , a trece de abril de 
mi l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.250) 

Los bienes de que se trata se describen 
así : 

E n Sala de estar: U n televisor "Inter" 
de 23 pulgadas; un tresillo tapizado en 
tela color verde, jaspeado y negro; una 
l ibrería , t ipo castellano; un espejo, de 
1,20 X 0,50, aproximadamente, con mar
co dorado en madera; u ñ a lámpara de 
ocho brazos, de cristal, y una lámpara de 
luz, con tulipa. 

E n el pasillo: Dos sillas tapizadas en 
color rojo; un taqui l lón de tres puertas, 
tipo castellano, pintado en blanco-hueso 
y adornos en oro viejo y verde; un espejo, 
de 0,75 x 1,50, aproximadamente, con 
marco de relieve de madera, pintado en 
blanco, y una lámpara dorada en techo, 
de un globo. 

E n el hal l : U n armario de tres cuer
pos, tipo castellano; dos sillas tapizadas 
en skay, y una l ámpara dorada de cua
tro luces. 

E n la cocina: U n frigorífico marca 
"Odag"-263; una cocina de gas " M S A " ; 
un armario de dos puertas, metá l ico , y 
tapa de fórmica, y un armario de pared 
de dos puertas. 

E n salita de estar: Dos sillones tapi
zados en skay, en color m a r r ó n ; un tre
sillo tapizado en skay, en color verde y 
amarillo, y una lámpara de madera, de 
pie. 

Dado en Madr id , a veintisiete de abr í ' 
de m i l novecientos setenta y seis, oara 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—2./262) 

tenta y seis. - E l Secretario (gr^j j ; 
E l Juez de primera instancia^ 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
Don Carlos de la Vega Benayas, Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

con el n ú m e r o seiscientos diez de mi l no
vecientos setenta y cinco, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia del "Ban
co Popular Español , S. A . " , representado 
por la Procurador señori ta Feijóo y He 
redia, contra don José González J iménez 
sobre reclamación de cantidad, en -los que 
por providencia de esta fecha se ha acor 
dado sacar a la venta en pública y p r i 
mera, subasta, por t é rmino de ocho días 
los bienes muebles que al final se descri 
b i rán , para cuyo acto se ha señalado e 
día treinta y uno de mayo próx imo, a las 
once de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en María de M o l i 
na, n ú m e r o cuarenta y dos, piso cuarto 
derecha, y se llevará a efecto bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la suma 
de cincuenta y seis mi l doscientas seten
ta pesetas, en que pericialmente han sido 
tasados. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 

¡ Depósi tos una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del expresado, o sea 
la cantidad de cinco mi l seiscientas vein
tisiete pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 

E l remate podrá nacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre-

' sado tipo. 
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EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o treinta y siete de mi l no
vecientos setenta y cinco, se cumple car
ta orden de la Audiencia Terri torial , d i 
manante de rollo de apelación dimanante 
de autos de mayor cuant ía a instancia de 
"Corona y Cía." , Sociedad por acciones, 
representado por el Procurador señor So-
rribes Torra, contra don Dionisio Arranz 
Ortega y "Talleres Arranz, S. A . " , sobre 
rec lamación de costas causadas en la Su
perioridad, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en pública y primera subasta, por tér 
mino de ocho das, los bienes embargados 
que al final se descr ibirán, para cuyo acto 
se ha señalado el día dos de junio p r ó 
ximo, a las once de. su mañana , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
María de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, 
piso cuarto derecha, y se llevará a efecto 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de subasta la suma to

tal de la tasación, de quinientas veinte 
m i l pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i tos una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento (cincuenta y dos) del 
precio de quinientas veinte mi l pesetas, 
o sea la cantidad de cincuenta y dos mi l 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de expresado 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Torno au tomát ico , marca "Traub" -A-
25, de 150 de distancia entre puntos, con 
barra de 16 como máximo, ciento cua
renta m i l pesetas. 

Dos máquinas de doblar tubos, insta-
ladas-acopladas, marca "Tesero", modelo 
32-A, color verde,.trescientas ochenta m i l 
pesetas. 

Total : Quinientas veinte mi l pesetas. 
Y para que conste y su publicación en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia ex
pido el presente, que firmo en Madr id , a 
veinte de abril de mi l novecientos se-
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EDICTO 
D o n Carlos de la Vega Benayas, M?8» * 

trado-Juez de primera instancia nuro 
ro once de M a d r i d , y 

Hace saber: Que en este I « ^ d % J 
con el n ú m e r o ciento noventa y d o S

 s ¡ . 
mi l novecientos setenta y cinco, se 
guen autos de juicio ejecutivo a i n , s

 f £ . 
cia del "Banco de Valladolid, S . A - • 
presentado por el Procurador señor 
nados, contra don Mat ías Montero ^ 
varro, sobre rec lamación de c a n t i d a ^ 
los que por providencia de esta , 
se ha acordado sacar a la venta en ^ 
bl ica y primera subasta, por termi" ¿ 
veinte días , los bienes inmuebles Q ^ 
final se descr ib i rán , para cuyo acto ^ 
señalado el día veint i t rés de junio. ^ 
once treinta de su mañana , en Í 3 

audiencia de este Juzgado, sito en . 0 

de Mol ina , n ú m e r o cuarenta Y . d < V ' baj° 
cuarto derecha, y se llevará a efecw 
las siguientes 

Condiciones 
Primera ^ 

Servirá de t ipo el de tasación, n°_ ] a S 

mit iéndose posturas que no cut>r 

dos terceras partes del mismo. 

Segunda debe-
Para tomar parte en la rmsff 

r á n consignar los licitadores V\ 
en la mesa del Juzgado o Caja \ 0 

d e Depós i tos una cantidad ^T'tete¿o? 
menos, al diez por ciento dei adm¡* 
tipo, sin cuyo requisito no se 
tidos. 

T 6 r C e r a . c a l ¡ * d * 
E l remate podrá hacerse a 

ceder a tercero. 

Cuarta ba0 

' Los t í tu los de propiedad de la R e g i 5 ' 
sido suplidos por certificación \¿ se 
tro unida a los autos, donde ^ ' 
examinada, sin que los licita 
dan exigir otra documentación. e n r e s . 

Las cargas anteriores o pr us\si&\ 
crédi to del actor, quedarán su ^ e J c tin 
y sin cancelar, sin destinarse 
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subas** ^ 

Piso primero izquierda de ^ £ # 5 . ^ 
mero quince de la calle de p r im e 

Madr id , situado en la plan 1? ¿ g e s* 
Linda : al frente, rellano y c ^ \ ^ : 
lera; patio» al que tiene cinco .^c 
piso derecha de su misma P l a n J ' la *° 
da, entrando, con Fernández o ¿ e r e cn 
a la que tiene cuatro h u e c o s , ^ ^ 
piso centro izquierda de su . ¿ 

ta, y al fondo, con dicho PlsJj¿gistr<¡ ¿ 
Inscrito dicho piso en el ^átw-Q 

la Propiedad n ú m e r o seis ae ^ w 
l ibro m i l setecientos sesenta y ^ 0 c «j 
mi l trescientos ochenta y u n V j C U e i i t a 
to cincuenta y siete, finca o 
quinientos ochenta y cinco. ^ n ° i V 

Y para su publ icación en P L JD 
OFICIAL de esta provincia y * "po' 
de costumbre de este J u z g a ^ J

e l p í ^ « 
Oficial del Estado", se expide a v e ' , 
te, por triplicado, en M a d r i d ^ 
tres de abril de mi l n o v e c i e i ¿ 0 ) -
y seis. — E l Secretario < r i 

Magistrado-Juez (Firmado). ^^2¿" 

J U Z G A D O N U M E R O & 

EDICTO 

D o n Jaime Juárez Juárez. W u 2 $ a 1 

Juez de primera instancia fl¡¿t 

n ú m e r o doce de los de Ma ¿ 0 ^ 
Hago saber: Q u e ' e n este J u ^ e \ -

tramitan autos, bajo el númer ^ 
y dos del a ñ o m i l n o v e c i e n t o s ^ . 

inicio e jec^ M* e 

• . . . jeit 
reno Doz , en nombre y represe»*- p , 

•urente u - -fW*.-

istra 

y UUÍ> uei £»n-> HUÍ -, . e] c ¿ i * , 
dos, seguidos sobre juicio ]oSé ¿t dos, seguíaos SODJ-C ¡ — . \ 
instancia del Procurador a u 

reno Doz , en nombre y repr ¿ e ! > , 
la "Caja de Ahorros y M o n tfafi 
de M a d r i d " , contra don r j*u eo 
F e r n á n d e z Pacheco, don c^\¿°" 
Calderón y don José Garcw ^ q 5 ^ 
rec lamación de cantidad; ei ne t c r 

i y oor ü rove ído de esta r e

 ü b l i c a > 
I dado sacar a la venta en i 
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ü a solo lote3' - é r m i n o d e o c h o d í a s ' 
C a 1 » 

en 
- -«io,iote, sin sujeción a tipo, los bie-

¿ g a d o s c o m o d e l a Propiedad d e 

c n °s demandados, que a cont inuac ión 
* ¿«señan: 

B^nes embargados a don Felipe A r r i -

¿ a u i a í 8 0 1 1 0 X ' c a t o r c e ' b a r r i ° d e 

Una máquina de las llamadas "Cut t ing" , 

» o s Prensas de mano, en mal estado. 
J^a esmeriladora, inservible. 

a t ^ s f £ ¡ s ° d e s o l d a d u r a a u t ó g e n a ' t r e S 

u° s esmeriladoras de dos poleas, 
na máquina de soldar puntos. 

ca . . a P^pdora manual de 1/2 m. , mar-

c ^ n a taladradora eléctrica de 2 y 1/2 

g r u P Q de soldadura eléctrica. 
d U p embargados a don Lu i s Ro lan -
ta v

 a s e o de las Delicias, n ú m e r o sesen-
X C uatro. 

trica^ m á q u i n a de soldar puntos, e léc-

2l^íu l a d r a d o r a eléctrica, con motor 
^ e 2 CV. 
¿ e q u i p o de soldadura, 
alie 

H ° molinillo para moler café (bar). 
Para ° D

L E H D O S E s a b e r a los licitadores que 
girán u t o m a r Parte en la subasta re-

l a s siguientes 

de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.242) 

r, ^enes u ^umaaura. 
calle d e ¿ l a r g a d o s a don José García . 

Una ra* S o v i a , n ú m e r o sesenta y cinco. 
C er cafs * e t e r a de dos portas, para ha-

$e ^ Condiciones 

? d l'a v í í ? a d o P ^ a el acto del remate 
K a de l a l de mayo p r ó x i m o y 
r r a en i ° c C e d e s u m a ñ a n a , y se cele
ra 0 - sito , a l a a u d i e n c i a de este Juz-
K e r o c n a

e n Planta cuarta de la casa 
d e M o r r e n t a y d o s de la calle de M a -

1 ^ e los v d e e s t a capital, 
d i . 6 1 1 Un , e s m u e b l e s re señados sa
to n d o 10

S r . l o t e ' sin sujeción a tipo, 
d j n t e al a

S

f

 c i t a d o r e s consignar previa-
al J U z8ado - d e l r e m a t e ' e n l a m e s a 

9 1 e f i i ° establecimiento destinado 
• s^unri d i e z D o r ciento del t ipo de 

t l d a d d e

 a subasta, ascendente, a la can
sías, j asenta y dos m i l setecientas pe
ídos 1 1 C u y o requisito no serán admi-
C a l 'dád H d o s e h a c e r l a s P ° s t u r a s a 

Q U e ,Qe poder ceder a tercero. 
? e enC ü

 s bienes objeto de la subasta 
r dem?^ 1 1 denositados en poder de 
^micii i^dados exDresados , siendo los 
ainados C l t a d o s d o n d e Podrán ser exa-y 
S e r c i ó P n r a § e neral conocimiento y su- i n -

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

D o n Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro trece de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o seis de mi l novecientos 
setenta y cuatro, se siguen autos de ju i 
cio ejecutivo a instancia de "Herramien
tas y Maquinaria para la Metalurgia, So
ciedad A n ó n i m a " , contra "Industrias Fem-
ma", en los cuales por providencia del 
día de hoy se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera vez, de lo 
siguiente: 

Dos máquinas calculadoras Divi -Suma, 
eléctricas, "Hispano Olivet t i" , Iberia, mo
delo 26-GT. 

Dos máquinas de calcular Resti-Suma, 
eléctr icas, "Hispano Ol ivet t i" . 

Tres máqu inas de escribir "Hispano 
Ol ive t t i " , Lexicón 80. 

Dos máquinas de escribir marca " H i s 
pano Olivet t i" , una modelo Línea 88 y 
la otra con carro, de 285 espacios. 

Ocho mesas metál icas , de despacho, de 
dos metros por un metro, con tapa de 
fórmica. 

Nueve armarios metá l icos , de dos puer
tas, de dos metros de alto por un me
tro de ancho. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , calle de Mar ía de Mol ina , 
n ú m e r o cuarenta y dos, piso quinto, se 
ha seña lado el día ocho de junio p ró 
x imo, a las once de su mañana , sirvie-i-
do de tipo para la misma la cantidad de 
ciento un mi l pesetas, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes, y debiendo los licitadores con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento, sin lo cual no 
serán admitidos a l ici tación. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente en . M a d r i d , a veintiocho de abri l 
de mi l novecientos setenta y seis.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

• (A.—2.248) 

ta de par t ic ipación en el valor total de 
la finca y elementos comunes y gastos 
de dos enteros 25 cen tés imas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al folio 106, l ibro 
1.735, finca n ú m e r o 13.962, inscr ipción 
tercera. 

Hac iéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta 
regirán las siguientes condiciones: 

L a subasta se ce lebrará en l a Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta quinta izquierda de la casa n ú m e r o 
cuarenta y dos de la calle de Mar ía de 
M o l i n a , de esta capital, hab iéndose se
ñ a l a d o para el acto del remate el día 
veintiuno de junio p róx imo, y hora de 
las once de su m a ñ a n a . 

Que el precio o tipo de subasta es el 
pactado al efecto en la escritura de h i 
poteca, con la rebaja del veinticinco por 
ciento. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta, debiendo 
los licitadores consignar previamente al 
acto del remate, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de meritado t ipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pud iéndose hacer las posturas a 
calidad de ceder el remate. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t ícu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cre tar ía de este Juzgado, donde p o d r á n 
ser examinados, en tend iéndose que todo 
licitador acepta como bastante la t i tula
ción, sin tener derecho a exigir ninguna 
otra. 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al c réd i to del actor 
porque se proceda, si los hubiere, que
d a r á n subsistentes, en tend iéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Y para general conocimiento y su i n 
serción a dichos fines en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, firmo el presente 
en Madr id , a veintisiete de abril de mi l 
novecientos setenta y seis .—El Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—2.243) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Z ^ d r i d P r o v i n c i a . firmo el presente 
tí. c i e nto¿ a v e i n t i t r é s de abri l de m i l 
2 (Firma, S 6 t e n t a y seis .—El Secreta

do). l d a o ) - - E l Magistrado-Juez (Fir-

(A.—2.241) 

a d ° - h e z ° H 0 b l ; e S ó r i Barreda, Magis

m o N U M E R O 13 

EDICTO 
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SetjSl d e S L ? u b l i C a c i ó n en el B O L E T Í N 
e t l Madfa P r o v i n c i a expido el pre-

d a r i d . a veintiocho de abril 

EDICTO 

Don Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia, y acci
dentalmente del n ú m e r o catorce de es
ta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o cuatrocientos diez de mil 
novecientos setenta y cinco, se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario 
regulado por el ar t ículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, seguidos a 
instancia de la "Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de M a d r i d " , contra don 
Gregorio López García, en rec lamación 
de un créd i to , digo, un p r é s t a m o dado 
con garant ía hipotecaria, en cuyos auros 
y por p rove ído de esta fecha he acorda
do sacar a la venta en pública y segun
da subasta, t é r m i n o de veinte d ías y pre
cio pactado al efecto en la escritura de 
hipoteca, con la rebaja del veinticinco 
por ciento, la finca hipotecada siguiente: 

F inca .—En Alcalá de Henares, calle de' 
Torrelaguna, n ú m e r o dos.—"Nueve". — 
Piso segundo letra A , en planta segunda 
sin contar la baja de la casa señalada con 
el n ú m e r o dos, situada en la zona A del 
ángu lo formado por las calles de T o r ' > 
laguna y Camino" Vía Pecuaria, sitio l l a 
mado "Laderas del Angel]' o " E l Cam
pi l lo" , del t é rmino municipal de Alcalá 
de Henares (Madrid), al otro lado del 
paso a nivel del ferrocarril de M a d r i d a 
Zaragoza, y a la derecha del camino nue
vo de Camarma a Talamanca. Se des
tina a vivienda y consta de ves t íbulo , 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de b a ñ o y terraza.—Ocupa una su
perficie de 68 metros 19 dec ímet ros cua
drados, y l inda: por su frente, con me
seta y caja de escalera y patio; por la 
derecha, entrando, con piso letra B ¿ e 
la misma planta; por la izquierda, con 
patio y medianer ía de la casa n ú m e r o 
uno, y t>or el fondo, con finca de don 
Juan Francisco Galduralde Pérez , me
diante cal le—Cuota , representa una cuo-

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta d e b e r á n consignar 
previamente, en este Juzgado o acreditar 
haberlo hecho en el establecimiento p ú 
bl ico destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo que sirve de base a esta 
subasta, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del t ipo 
que sirve de base a esta subasta. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, al c réd i to del actor, 
si los hubiere, con t inuarán subsistentes, 
sin destinarse a su ext inción el precio 
del remate. 

Dado en Madr id , a veinticuatro de 
abri l de mi l novecientos setenta y seis 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—2.263) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Manuel Sáenz A d á n , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o dieciséis de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el n ú m e r o mi l cuatrocien
tos setenta y dos de m i l novecientos se
tenta y cuatro, a instancia de don Fran
cisco Rasero Sánchez , mayor de edad, 
casado, industrial, calle Miño , n ú m e r o 
doce, tercero, en Sevilla, representado por 
el Procurador don Manuel Muniesa M a 
r ín , contra don Emi l io Zambade Orozco, 
mayor de edad, casado, aparejador, vecino 
de Madr id , calle A r r o y o F o n t a r r ó n , nú
mero treinta y nueve, representado por 
el Procurador don Rafael Delgado Delga
do, sobre rec lamación de cantidad, he 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta, por t é r m i n o de ocho días y con 
la rebaja del veinticinco por ciento, los 
siguientes bienes muebles embargados al 
demandado: 

U n televisor marca "Iberia", de 23 
pulgadas, con U H F , valorado en ocho mi l 
pesetas. 

U n televisor marca "Sony", por tá t i l , de 
17 pulgadas, valorado en cinco mi l pe
setas. 

U n frigorífico marca "Edesa", de 150 
litros, aproximadamente, valorado en diez 
mi l pesetas. 

Una lavadora au tomá t i ca marca " B r u " , 
valorada en doce mi l pesetas. 

U n au tomóvi l marca "Dodge-D a r t " , 
3.700, mat r ícu la M-2600-B, valorado en 
ciento cuarenta m i l pesetas. 

Total : ciento setenta y cinco mi l pe
setas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día vein
t icinco de mayo del a ñ o actual, a las once 
de su mañana , sirviendo de tipo para la 
misma la suma de ciento setenta y cinco 
m i l pesetas, con la rebaja del veinticinco 
por ciento, hac iéndose constar: 

J u z g a d o s Munic ipa les 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

D o n Fernando Agul ló Soler, Juez muni
cipal titular del n ú m e r o uno, Decano, 
de los de esta capital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de juicio verbal c iv i l trami
tado en este Juzgado bajo el n ú m e r o se
senta y dos de mi l novecientos setenta 
y seis, a instancia de "Telerent Ibér ica , 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por do
ñ a Mar ía del Consuelo Bergas García , 
contra don Epaminondas Konstas, mayor 
de edad, cuyo actual domici l io es desco
nocido, he acordado citar al referido de
mandado señor Konstas, para que el 
día trece p róx imo , a las once de su ma
ñana , comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Imperial, 
n ú m e r o ocho, piso cuarto, para la p rác 
t ica de la prueba de confesión judicial 
propuesta por la parte actora, en primera 
c i tac ión, y en segunda, para el siguiente 
día catorce, a las once de su m a ñ a n a , 
apercibido que de no comparecer a esta 
segunda ci tación p o d r á ser tenido por 
confeso en el pliego de posiciones que 
se formule. 

Y para que sirva de c i tac ión en legal 
forma al demandado don Epaminondas 
Konstas, con el apercibimiento expresa
do, se expide el presente ejemplar para 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, en Madr id , a treinta 
de abri l de mi l novecientos setenta y 
seis .—El Secretario (Firmado) .—El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—2.25?.! 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Don Pablo Vil lanueva y Santamar ía , Juez 

municipal titular del n ú m e r o cuatro de 
los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio de 
cognición, bajo el n ú m e r o doscientos se
senta y uno del a ñ o mi l novecientos se
senta y nueve, a instancia del Procura
dor don Enrique Cerda Alber t , en nom
bre de don Juan José F e r n á n d e z Gon
zález, contra don Julio Gonzá lez Zurdo, 
sobre rec lamac ión de cantidad de doce 
mil^ pesetas, cuyas actuaciones, hoy en 
pe r íodo de ejecución de sentencia, he 
acordado con esta fecha, a instancia de 
la parte actora, sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, los bienes em
bargados y peritados del demandado, si
guientes: 

U n televisor marca "Fercu" , de 19 pul 
gadas, con U . H . F „ cinco m i l pesetas. 

U n a máqu ina de coser marca "Sigma". 
a pedal, de cabeza oculta, cinco mi l pe
setas. 

U n mueble l ibrer ía-bar , de 1,40 m. de 
ancho por 1,60 m. de alto, aproximada
mente, dos mi l pesetas. 

Una mesa de centro, quinientas pe
setas. 

U n armario ropero de dos cuerpos, con 
luna interior, dos mi l quinientas pe
setas. 

U n armario ropero de tres cuerpos, con 
luna interior, cuatro mi l pesetas. 

Total : Diecinueve mi l pesetas. 
Se hace saber a las partes y l ic i ta

dores: 
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Que la subasta tendrá lugar en l a Sala 
de audiencia de este Juzgado el día vein
ticinco de mayo próximo, a las doce ho
ras de su mañana , por el sistema de 
pujas a la llana. 

Que para tomar parte en ella será pre
ciso depositar previamente en la mesa 
del Juzgado o en establecimiento desti
nado al efecto una cantidad, por lo me
nos, igual al diez por ciento del precio 
de los bienes en concepto de fianza. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
del remate. 

Que se efectuará en calidad de poder 
ceder a terceros. 

Que los bienes embargados se hallan 
depositados en la persona de don Juan 
García Manrubia, domicil iado en la calle 
de M u ñ o z Torrero, n ú m e r o tres. 

Que los licitadores se conformarán con 
los t í tu los de propiedad obrantes en los 
autos, y que és tos se hallan de manifiesto 
en la Secretar ía de este Juzgado munici
pal n ú m e r o cuatro de Madr id , sito en la 
calle de Alberto Aguilera, n ú m e r o vein
te; y 

Que el demandado podrá liberar sus 
bienes pagando principal y costas antes 
del remate. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Madr id , a veinticuatro de abri l de m i l 
novecientos setenta y seis. — E l Secreta
rio, Manuel Suárez-Bárcena. — E l Juez 
municipal, Pablo Villanueva. 

(A.—2.266). 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Luis Gut ié r rez de Ojesto, Juez mu
nicipal titular de este Juzgado n ú m e r o 
siete de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se siguen autos de proceso de 
cognición n ú m e r o trescientos ochenta y 
seis de mi l novecientos setenta y cuatro, 
a instancia del Procurador don Cris tóbal 
Boni l la Sánchez, en nombre de "Cajas 
Registradoras National, S. A . " , contra 
don Gerardo Barredo Nevares, vecino de 
Badajoz, con domicilio en la calle Viuda 
Santa Marina, n ú m e r o dos,. sobre recla
mación de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha, y a instancia de 
la parte actora, se ha acordado sacar a 
la venta en públ ica subasta los bienes 
embargados al demandado, por primera 
vez y t é rmino de ocho días . 

Que la celebración del remate se ha 
seña lado el día veinticinco de mayo p ró 
ximo y hora de las doce de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares , n ú m e r o diez, 
primero. 

Que los bienes objeto de subasta son 
los siguientes: 

U n a caja registradora marca "Nat io
nal N C R " , modelo 3-808-25-5 (DCC) , te
clado 99.999, en perfecto estado, tasada 
en cincuenta y un mi l pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los posibles licitadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación, no admi
t iéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del indicado precio. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madr id , a veintinueve de abri l 
de mi l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez munic i 
pal (Firmado). 

(A.—2.267) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E l señor Juez municipal titular de este 
Juzgado n ú m e r o siete, don Luis Gut ié 
rrez de Ojesto, ha acordado por provi 
dencia de esta fecha citar a don Anton io 
Ruano Lombo, cuyo ú l t imo domic i l io fué 
el de San Jorge, n ú m e r o ocho, en los 
autos de juicio verbal de desahucio nú
mero cuarenta y cuatro de mi l novecien
tos setenta y seis, seguidos a instancia de 
la Procurador d o ñ a María del Carmen 
Feijóo Heredia, en nombre de doña Con
cepción de las Heras Bru , contra don 
Antonio Ruano Lombo, para que el día 
dieciocho de mayo p róx imo y hora de 
las doce de su m a ñ a n a comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares , n ú m e r o diez, 

primero, a la celebración del juicio ver
bal de desahucio, por falta de pago, se
ña l ado para este día; aperc ib iéndole que 
de no comparecer por sí o por medio 
de legít imo apoderado se dec la ra rá el de
sahucio sin m á s citarle n i oírle, como 
determina el a r t ícu lo mi l quinientos se
tenta y cinco de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , parándole los demás perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, para que sirva 
de citación en forma al demandado don 
Antonio Ruano Lombo, expido el pre
sente en Madr id , a veintisiete de abril de 
mi l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—2.261) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
E n el expediente de juicio verbal c iv i l 

seguido en este Juzgado a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Rafael 
Ortiz de Solórzano y Arbex, en represen
tación de la entidad "Renault Financia
ciones, S. A . " (Renaultfi), contra don Pa
blo Jesús Alvarez Sáiz , bajo el n ú m e r o 
trescientos treinta y nueve del Registro 
general del a ñ o mi l novecientos setenta 
y tres, en rec lamación de cantidad, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

X Sentencia 

E n Madr id , a veint iséis de marzo de 
mi l novecientos setenta y seis. — E l se
ñor don Bernardino H e r n á n d e z Blázquez, 
Juez municipal titular de este Juzgado n ú 
mero trece de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal c iv i l , 
seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, el Procurador don Rafael 
Ortiz de Solórzano y Arbex, en nombre 
y representac ión de la entidad "Renault 
Financiaciones, S. A . " (Renaultfi), con 
domicil io en Madr id , en la calle del Doc
tor Fleming, treinta, defendido por el Le
trado don Juan Carlos Aragón Cutillas; 
y de la otra, como demandado, don Pa
blo Jesús Alvarez Sáiz, en ignorado para
dero, en reclamación de la cantidad de 
tres m i l ciento nueve pesetas, con más 
los intereses legales y las costas del 
juicio . . 

Fallo 

Que estimando ín tegramente la deman
da deducida por el Procurador don R a 
fael Ort iz de Solórzano y Arbex, en nom
bre y represen tac ión de la entidad "Re
nault Financiaciones, S. A . " (Renaultfi), 
contra don Pablo Jesús Alvarez Sáiz, so
bre rec lamación de cantidad, debo con
denar y condeno a dicho demandado a 
que una vez sea firme esta sentencia abo
ne a la parte actora o persona que legal
mente la represente el importe del pr in
cipal reclamado, que asciende a la suma 
de tres mi l ciento nueve pesetas, con más 
los intereses legales de la suma reclama
da desde la fecha de in te rpos ic ión de la 
demanda hasta su completo pago, conde
nándola , además , de forma expresa al 
pago de las costas causadas en este juicio. 
Así por esta m i sentencia, 15 pronuncio, 
mando y firmo.'—Bernardino Hernández . 
(Rubricado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia expido el presente 
en Madr id , a diecisiete de abril de mi l 
novecientos setenta y seis. — E l Secreta
r io (Firmado). 

(A.—2.238) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Gaspar Mar t ínez Vázquez, Juez mu
nicipal n ú m e r o catorce de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número tres de orden 
de 1973, se siguen autos de proceso de 
cognición a instancia del Procurador don 
Julián Testillanos y Dardé Reviriego, en 
nombre y representac ión de "Empresa de 
Colaboraciones Comerciales, S. A . " ( "Di -
ners Club Español" ) , contra don Pedro 
Sans Cors, sobre pago de veintinueve m i l 
doscientas veintiocho pesetas, en los cua
les, por providencia de esta fecha, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez y té rmino de ocho días , pre
cio de tasación, los bienes embargados al 
referido demandado señor Sans Cors, de

positados en poder de su madre, en el 
domici l io del repetido demandado, calle 
de San Saturnino, seis, M a t a r ó (Barce
lona), y que son los siguientes: 

U n sofá rinconera y mesita; dos sil lo
nes color granate; un mueble- l ibrer ía , 
con cajones y armario; una lámpara de 
diez bombillas; una lámpara de pie; un 
televisor marca "Phi l ips" , de 23 pulga
das; un tresillo en skay blanco, con co
jines verdes; una mesa de comedor y seis 
sillas de conjunto, y un mueble vi tr ina 
con puertas de cristal, corredizas, que 
fueron tasados en cincuenta y tres m i l 
ochocientas pesetas. 

Para que tenga lugar e l acto del rema
te se ha señalado el día veintiocho de 
mayo próximo, a las diez horas del mis
mo, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Alber to Aguilera, 
veinte, piso primero; adv i r t i éndose a 
quienes deseen tomar parte en la subasta: 

Que para ello deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento del avalúo; y 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madr id , a nueve de abril de mi l 
novecientos setenta y seis. — E l Secre
tario (Firmado).—El Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—2.172) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez 
municipal propietario del n ú m e r o die
cisiete de esta capital. 
E n los autos de juicio verbal c ivi l que 

bajo el n ú m e r o ciento setenta de mi l no
vecientos setenta y cinco se siguen a ins
tancia de don Manuel Díaz Plaza, repre
sentado por el Procurador don Manuel 
Muniesa Mar ín , contra don Pedro López 
Gallego, en reclamación de siete m i l qui
nientas sesenta y seis pesetas de princi
pal, intereses legales y costas, se ha 
acordado sacar a públ ica subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del veinticinco 
por ciento del precio de su avalúo, los 
bienes que después se expresarán, y bajo 
las condiciones que también se indican: 

Primera 

L a subasta t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Cañizares , n ú m e r o diez, el día vein
ticuatro de mayo próx imo, a las diez de 
su mañana . 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta hab rán 
los licitadores de depositar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del tipo 
de tasación, sin cuyos requisitos no po
d r á n ser admitidos. 

Tercera 

L a subasta podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 

Los bienes objeto de la subasta se ha
llan depositados en la persona del deman
dado, con domicil io en calle Arroyo Fon-
ta r rón , n ú m e r o cuatrocientos treinta y 
nueve. 

Bienes que se subastan 

U n automóvi l marca "Seat" 850, ma
tr ícula de Madr id seiscientos noventa y 
seis mil cuatrocientos noventa y nueve 
(696.499). Valorado en treinta y cinco 
mi l pesetas. 

Dada en Madr id , a catorce de abril de 
m i l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—2.264) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don Fausto Cartagena González, Juez 
municipal propietario del n ú m e r o die
ciocho de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen autos 
de juicio de cognición n ú m e r o cuatro-

I cientos cincuenta y uno de mi l / novecien-
j tos setenta y cuatro, a instancia del Pro-
I curador don José Anton io Vicente Arche 

Rodr íguez , en representac ión de M • 
Servicios y Asistencia, S. A . " . . c 0

 d e 

"Aseventa, S. L . " , en reclamación 
cantidad, en los cuales he acordado sa 
a la venta en públ ica subasta, por tere 
vez y sin sujeción a tipo, los siguió 
bienes muebles: ^ 

U n a pala cargadora marca 
llar", modelo 955-H. S a la 

L a subasta t e n d r á lugar en }& , 
audiencia de este Juzgado municipa ^ 
mero dieciocho, sito en la plaza aei ^ 
neral Vara del Rey, n ú m e r o D I E C L S ' d e 
día tres de junio próximo, a las doc• 
la mañana , adv i r t i éndose a los pres" ^ 
licitadores que para tomar parte en ^ 
basta habrán de consignar previanaen. . 
la mesa del Juzgado o en la Caja ue ¿ 0 

de Depós i tos el diez por ciento oe ^ 
que sirvió de base para la segunda 
basta. • 

Y para que sirva de general c°n

Qel. 
miento y su inserc ión en el BOLET 1-
CIAL de esta provincia extiendo ei Y ^ 
s e n t é en M a d r i d , a veintisiete de¡aD 
m i l novecientos setenta y seis.--^ 1 ^ gl 
tario, D r . Francisco Torremocha. 
Juez municipal (Firmado). ,¿0) 

( A . — / - 1 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

CEDULA D E CITACION G F L . 

Por la presente, y en virtud de d ¡ c . 
dado en providencia de esta ie . c¡ vil 
tada en los autos de juicio ver ^ t 0 

de desahucio n ú m e r o cincuenta y .flSta-
de m i l novecientos setenta y se ' ? ^ e i 
dos por el Procurador don Jes" ycióa 
Compostizo, en nombre y rtP cor> t ra 

de d o ñ a Carmen Gómez Atienza, ^ Q 

don Manuel Junquera Saz, c U J " do e ° 
domici l io conocido, como suM * e 0 d a -
los derechos del contrato oe ^ 0 e i 
miento de su difunto padre don 
Junquera F e r n á n d e z (aomiciii „„. 
trial) , lo fué en la calle del P n n c l £ f l V en 
mero seis, local de negocio, D a ) 0 / c i t a 

ignorado domici l io y paradero, ? a 0 d a d ° 
las formalidades legales al oe» ¿ e qj e 

don Manuel Junquera Sanz, a <*c 

comparezca ante la Sala de a U ,j e Cisie t e < 

este Juzgado, sito en Prim, y hor* 
bajo, el d ía dos de junio P r 0 * X ° c 0 n V 
de las once, al objeto de A S Í S P . r

t e n t e v ' a ' 
pruebas que tenga o de que 1 i o 

lerse, asistido de Letrado, ai J ^ 0 d^ 
bal d e desahucio para que na 

do de q u e 1 

verifica le para rá el perjuicio a 

sido 
>i n ° 

mandado, apercibido de q " e

 flUe 
hu

biere lugar en derecho. c efe c t 0V e 

Y para que conste, surta s U * C IAI, * 
su inserc ión en el BOLETÍN u*te,}* 
esta provincia, expido el P r e

 a b r ü ' a 

firmo en Madr id , a veint i t rés oe ^ Se 

cretario (Firmado). 
(A-

J U Z G A D O N U M E R O ^ 

EDICTO Z ( J»* 

Don Luis García de Velase? Ag» ¿ 0 
municipal n ú m e r o veinticuat 
dr id . •bal 
Hago saber: Que en el juicio ^ ^ 

v i l n ú m e r o treinta y nueve de ^ed&p 
cientos setenta y cinco, entre 
de " G ó m e z Tejedor, S. A . ' , y J a pr>«" 
Gómez Mateos, a instancia a e

ú b \ i c a \ 
ra, se sacan a la venta en P V teV« 
basta por t é r m i n o legal, ésta ^ e f l 
del veinticinco por ciento, 1° > 

bienes embargados al s e g ú n ú ° ' f o T T e S ^ 
U n televisor marca " K . L - , c Q Í l jii 

una m á q u i n a de coser "Sigma , c0c ^ 
ble; un frigorífico "Fagor" y ^ 
"Corcho" , mixta, que f u e r o n J ^ 
dieciséis m i l quinientas peser • gjete ^ 

L a subasta t end rá lugar el S j e n ^ 
junio p róx imo , a sus diez n ^ ^ 
Sala audiencia de este ^ z ^ ^ e í í

r 0 v 
Bravo M u r i l l o , trescientos . ^ i e 0 t e s * 
siete, y con arreglo a las sig e\ 
diciones: Hepo^Uíc 1* 

Los licitadores deberán " £ s0We

 ]d, 
diez por ciento del referido ™ r t e e \ ¿> 
mesa del Juzgado para tomar ^ ^ ¿ n 
subasta, sin cuyo requisito n ^ 
mitidos. a S Q.üíc\i0 

Que no se admi t i rán P 0 ^ , de 6 

cubran las dos terceras part , ¿ e 

tipo; y c a l i o a ° 
E l remate podrá hacerse en ¿ f l 

ceder a tercero. , nnc\t3¿°S 

Los bienes se hallan depo 
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^ A n í i " ? * A l a m o M e J í a s , en la calle 
ro dereci ¡ J g l c a ' t r e i n t a y nueve, prime-
Por loe r - d o n d e Pueden ser examinados í 

Y tós d a d o r e s . j 
anuacwAHU e x P ° s i c i ó n en el tablón de 
en e l | d e este Juzgado y publicación 
de V L t Í E T I 5 í 0 f i c i a l de la provincia 
^atro de K

e ? p i d o e l Presente el veinti-
ta y s e j e a b r i 1 d e mil novecientos seten-
^nicinJi ^ n t e m í (Firmado).—El Juez 

u Pal (Firmado). 

(A.—2.186) 

JUZGADO N U M E R O 24 
V T • EDICTO 

toe» m n - r C Í a d e Velasco Alvarez, 
Madrid P a l n ú m e r o veinticuatro de 

^ i d a Y í e r ¿ Q u e a i n s t a n c i a de la Co-
ochrf , P r ° P i e t a r i o s del edificio nu

t r i ó ¿? ¿ ? l a P l a z a de Arteijo, del 
a üt 0 s de \ ' d e M a d r i d , se siguen 
?3 n o v e H ° § n i C l ó n cuarenta y siete de 
dc>ña Petr A , ° S s e t e n t a y seis, contra 
d e s c ° n o c ¿ 2 V a x e l a > de domicilio 
dad> he a ^ ' / , h v e reclamación de canti-

Próxima £ ° C i t a r a é s t a a fin d e q u e 

? s d iez hn diecinueve de mayo, a 
• sito comparezca en el Juzga
miento* • c a l l e d e B r a v <> Mur i l lo , 

f e s te su í m ^ u e n t a y siete, a fin de que 
• l a que si e s i ó n Judicial, apercibién-
, U l c i o a n , í ( l C o m P a r e c e l e Parará el per-
. V 0 a

 4 U e haya lugar en derecho. 
* m a a u ¿ s i r v a de citación en legal 
a°z Varell d e r n a n d a d a doña Petra M u -
3 V e i n t i o c L e X ? l d o e I Presente en Madr id , 
te.tenta v _ - e a b r i l de mil novecientos 

he z r J f ^ ' T - E l Secretario (Firmado). 
m u m c i p a l (Firmado). 

(A.—2.227) 

I l J 2 G A D 0 N U M E R O 30 

^ M i g u e l vr * E D I C T ° 
Pal del ¿ - N u n e z S e c o s , Juez munici-
drid. n u mero treinta de los de M a -

to0

Car8o^se

er

t

: ^ e n este Juzgado de 
dac ión , b . r a r r ) i t a n autos de juicio de 

n'oVp

 J-° e i número setenta y seis 
l i en tos setenta y seis, insta

dos por el Procurador de los Tribunales 
don Luis Marco Sanz, en representación 
de "José Banús Internacional", contra 
doña Petra M u ñ o z Várela, sobre recla
mación de cantidad, en los que en acta 
celebrada en el día de hoy, y como me
dio de prueba propuesta por la parte ac
tora, admitida y declarada pertinente, se 
ha acordado citar a la demandada doña 
Petra Muñoz Várela, en ignorado para
dero, para la práctica de la prueba de 
confesión judicial el día veinticinco del 
mes de mayo próximo, a las nueve treinta 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la avenida de Monforte de 
Lemos, número ciento sesenta y cuatro, 
del barrio del Pilar, de esta capital: y 
caso de no comparecer se le cita por se
gunda vez, con apercibimiento de poder 
ser tenida por confesa, si no compare
ciere a esta segunda citación, el día vein
tinueve del mismo mes de mayo próximo, 
a las nueve treinta horas. 

Y para que conste y sea publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, sir
viendo de citación en forma por primera 
y segunda vez a la demandada doña Pe
tra M u ñ o z Várela, libro el presente edic
to en Madrid , a veint idós de abril de m i l 
novecientos setenta y seis. — Ante mí 
(Firmado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—2.228) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 

EDICTO 

Don Miguel Núñez Secos, Juez del Juz
gado municipal n ú m e r o treinta de M a 
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen actuaciones de juicio 
verbal civil número noventa de mil nove
cientos setenta y seis, a instancia de " L a 
Unión y E l Fénix Español, S. A . " , repre
sentada por el Procurador señor Reina 
Guerra, contra " A t l a n Financiera, Socie
dad Anónima" , en su representante legal; 
en los cuales se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo son d e l te
nor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madr id , a primero de marzo de mi l 

novecientos setenta y seis.—El señor don 

Miguel Núñez Secos, Juez del Juzgado 
municipal número treinta de Madr id , ha
biendo visto las presentes actuaciones de 
juicio verbal civi l n ú m e r o noventa de mil 
novecientos setenta y seis, seguidas a ins
tancia de " L a Unión y E l Fénix Español , 
Sociedad Anón ima" , Compañía de Segu
ros Reunidos, representada por el Pro
curador don Francisco Reina Guerra, con
tra " A t l a n Financiera, S. A . " , en la for-, 
ma y persona de su representante legal, 
domiciliada en Juan Hurtado de Mendo
za, número diecinueve (antes diecisiete), 
de esta capital, sobre reclamación de can
tidad; y . . . 

Siguen los resultandos y los conside
randos... 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta 
por el Procurador de los Tribunales don 
Francisco Reina Guerra, en representación 
de " L a Un ión y E l Fénix Español , So
ciedad Anónima" , debo condenar y con
deno a la demandada " A t l a n Financiera, 
Sociedad Anónima" , en su representante 
legal, a que tan pronto sea firme esta re
solución, pague a la actora o a quien le
galmente le represente la suma de seis 
mil veintiséis pesetas reclamadas de pr in
cipal, imponiendo a dicha demandada las 
costas causadas en este juicio.—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía de 
la demandada le será notificada en la for
ma prevenida por la Ley, caso de no i n 
teresarse su notificación personal, defini-
vamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Miguel 
Núñez Secos. (Rubricado.) 

Publicación 

Seguidamente y ante mí fué leída y 
publicada la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la dictó, estando celebrando 
audiencia pública en este Juzgado muni
cipal, de que doy fe.—Juan Anton io Ba
rrilero Turel. (Rubricado.)—Lo preinserto 
concuerda bien y fielmente con el ori
ginal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, a efectos de no
tificación de la sentencia dictada a la en
tidad "Financiera At lan , S. A . " , en su re

presentante legal, expido la presente en 
Madr id , a veintiocho de abril de mi l no
vecientos setenta y seis.—Ante mí (Fir
mado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—2.143) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Ferrari (Francesco), natural de Rapallo 

(Genova), hijo de Guiseppe y de Luisa, 
mayor de edad, casado, hotelero, y Cro-
perzo (Rolando), natural de Feligno-Pe-
rugia (Italia), mayor de edad, casado, me
cánico dentista, ambos vecinos de Rapa
llo (Genova), cuyo paradero se descono
ce, comparecerán en la Sala audiencia de 
de este Juzgado, sito en el piso segundo 
de la finca núm. 3 de la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, de esta capital, 
el próximo día 15 de junio y hora de las 
nueve y treinta de su mañana , a celebrar 
el juicio de faltas núm. 345 de 1976, se
guido por lesiones y daños , contra M a 
riano Luciáñez Isabel, provistos de las 
pruebas de que intenten valerse. 

(B.—1.678) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Jiménez Pérez (José Santiago), hijo de 

Juan y de Rufina, con domicilio úl t ima
mente en Venus, núm. 2, comparecerá 
ante la Sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de Cañizares , núme
ro 10, primero, a celebrar juicio de faltas 

r señalado con el n ú m . 980 de 1975, por 
t denuncia, y contra Ascensión Moreno, el 
¡ día 26 de mayo, a las doce treinta horas. 

(B.—1.640) 

DIPUTACION PROVINCIAL 

de 
y que PacTi ^ U e dará 3 < iv m a n u a * c o n t Q d o s sus accesorios y una mesa de carga, 
VJJ, l a l ' y e x P r e s

 u b l c a d a en el Servicio de Estomatología y Cirugía Maxi lo-
° I a l y de i a I c i t a d o doctor el agradecimiento de la Corporación Pro-

l a Ciudad Sanitaria. 

^ 1.1 ^ Cooperación y Coordinación Provincial 
«s t a

l d ? d d e l V o n 1 0 3 1 " 3 l a e m P r e s a "Hidrotécnica Española, S. A . " , en la 
reQ ü° 1 Ó n dep U r ' 4 , 800 pesetas, el concurso para las obras de emisario y 
V n C r Í r a dicha * 6 n T o r r e Í ó n de la Calzada y Torre jón de Velasco, y 

Ja d e r i n i t i v a

 e m p r e s a P a r a que en el t é rmino de diez días constituya la 
c°flc * 8 7 * A(T ^ . a b o n e l o s gastos del concurso. 
de l Q d Í ( l a Por J, p C a r « P ° r concierto directo, en virtud de la autorización 
Ha]e

 7 5 . a <i0

 6 » V e n o d e esta Corporac ión en sesión de 28 de noviembre 
de ¿ d e l a s de** a r t i n i a n o Sanz Mar t ín la ejecución de las obras adicio-
V p i a V a r r edond a m p I i a c i ó n de captaciones y depós i to en San Mames, anejo 
9 d j ü í § 0 de C o

a

a - € n l a c a n t i d a d de 202.735 pesetas, con arreglo al proyecto 
1 C a t a r i 0 p

 C l o n e s aprobados en dicho acuerdo, y requerir al citado 
U y a b o n f q u e e n e l t é rmino de diez días constituya la fianza defi-

V H 8 8 , A d \ l § a s t o s d e l contrato. 
^ P o r ¿ U ( T C a r ' Por concierto directo, en virtud de la autorización 
adjC| 7 5 . a " c 0

 P l e n o de esta Corporac ión en sesión de 28 de noviembre 
l a c a

0 r i a l e s d e f ^ ^ c i o n e s Hermanos Santander" la ejecución de las obras 
5 1 1 d e 1*2? d e a b a s t e c i m i e n t o de agua en Villaviciosa de Odón, en 
de ̂ o a c U e r d

 1 , 9 8 5 Pesetas, con arreglo al proyecto y pliegos aprobados 
i 6 2 días c 0 ° ' y r e q u e r i r al citado adjudicatario para que en el término 

V 8 9 , A n S t l t U y a l a f i a n z a definitiva y abone los gastos del contrato, 
de ^ d a p o r

 d j u d i c a r , por concierto directo, en vi r tud de la autorización 
N e a don p I e n ° d e e s t a Corporación en sesión de 28 de noviembre 
l ¡ dad C t ° reform J e r n a n d o Larrumbide Torre la ejecución de las obras de 

d e 2 -893^4*° d e l s a n eamien to en Zarzalejo, segunda fase, en la can-
^ di a 0 ü e r d o Pesetas, con arreglo al proyecto y pliegos aprobados en 

1 6 2 d í a s c'o 7 r e q u e r i r al citado adjudicatario para que en el t é rmino 
Pfest 9 ° - D Ü S t Í t u y a l a f i a n z a definitiva y abone los gastos del contrato. 
N o C Í Ó n d e i e ° l a r a r desierto, por falta de licitadores, el concurso para la 
^ i n í ^ d c o S e i V l C Í O d e recogida y captura de perros vagabundos y, de 
P 0 n Local n e s t a t > l e c i d o en el ar t ículo 311, apartado e), de la ley de 

§asto m'á a u t o r i z a r su pres tación por el sistema de administración, 
\ 6 e s P e c J

 a x l m o de 1.000.000 de pesetas anuales, más los complementos 
a n en el pliego de condiciones, y con sujeción estricta a dicho 
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cuitando al Excmo. Sr. Presidente de la Corporación para otorgar, en su día , 
la correspondiente escritura pública de prés tamo. 

1.172. Aprobar proyecto de Presupuesto extraordinario para financiar 
las obras de modernización y ampliación del Instituto Provincial de Obstetri
cia y Ginecología y otras obras en el Hospital de Crónicos y en el Oncológico 
"Marquesa de Villaverde", nivelado en Ingresos y Gastos en un importe total 
de 314.250.000 pesetas, y dotado, en parte, con una operación de crédi to por 
314.084.732 pesetas, a concertar con el Banco de Crédi to Local de España. 

1.173. Aprobar proyecto de contrato de p rés tamo a concertar con el 
Banco de Crédi to Local de España por importe de 150.000.000 de pesetas, 
como primera fase de la operación de crédi to acordada para dotar, en parte, 
el Presupuesto extraordinario para financiar las obras de modernización y am
pliación del Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología y otras obras 
en el Hospital de Crónicos y en el Oncológico "Marquesa de Villaverde", por 
un importe de 314.250.000 pesetas, facultando al Excmo. Sr. Presidente de 
la Corporación para otorgar, en su día, la correspondiente escritura pública 
de prés tamo. 

L o que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el ar t ículo 249 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.—El Secretario general inte
rino, José Maldonado Samper.—-Visto bueno: E l Presidente, Carlos Gonzá
lez-Bueno. 

SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL DIA 18 DE DICIEMBRE D E 1975 

Acuerdos adoptados por la Diputación Provincial de Madrid 

1.174. Aprobar acta de la sesión anterior, celebrada el día 4 de d i 
ciembre de 1975. Con carácter extraordinario. 

Presidencia 

1.175. Informar que por parte de la Diputación Provincial de Madr id 
no hay indicación alguna que formular en el expediente de supresión del 
Juzgado de Paz de Oteruelo del Valle y su incorporación al de igual clase 
de Rascafría. 

B . O. P. 10-5-76 

* 
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Madeni Regragui (Mohamed), hijo de 
Madani y de Aquila, con domicil io últ i
mamente .en Rodrigo Guevara, núm. 2, 
comparecerá ant la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Cañi
zares, núm. 10, primero, a celebrar jui
cio de faltas señalado con el núm. 109 
de 1976, por lesiones y daños , y contra 
el mismo, el día 26 de mayo, a las doce 
horas. 

(B.—1.639) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado por lesiones y daños en circu
lación, se ha acordado la celebración del 
juicio de faltas, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, núm. 17, segundo, el día 8 de 
junio, a las diez treinta horas, a cuvo 
acto se cita a María Teresa Fernández 
Cebollero, José Blanco Caballero y R a 
fael Márquez Domínguez, para que com
parezcan provistos de las pruebas de que 
intenten valerse. 

(B.—1.679) 

E n el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado por lesiones y daños en r iña, 
número 974 de 1975, se ha acordado la 
celebración del juicio de faltas, que ten
drá lugar en este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara del Rey, núm. 17, 
segundo, el día 8 de junio, a las diez 
treinta horas, a cuyo acto se cita a Juan 
Bautista Sánchez Polo, para que compa
rezca provisto de las pruebas de que i n 
tenten valerse. 

(B.—1.680) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Manuel Fernández Fernández, con car

net de conducir núm. 644.092, cuyas cir
cunstancias personales se desconocen y 
declarado en ignorado paradero, y José 
T o m é Trebolle, nacido en San Cristóbal 
de Chamorro (Lugo) el 27 de agosto de 
1930, hijo de José y de Otilia, casado, 
igualmente declarado en ignorado para
dero, deberán comparecer en concepto 
de denunciado y responsable civi l , respec
tivamente, ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Cham

berí , núm. 4, con los medios de prueba 
de que intenten valerse, a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, so
bre daños imprudencia, el día 1 de junio 
próximo, a las diez treinta horas. 

(B.—1.642) 

Mohamed Abdeselam Laarbi, nacido el 
13 de mayo de 1955 en Ceuta, hijo de 
Abdeselam y de Fát ima, soltero, y decla
rado en ignorado paradero, el cual de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Chamberí , número 4, con los medios de 
prueba de que intente valerse a la cele
bración del correspondiente juicio de fal
tas, sobre malos tratos y daños , el día 
1 de junio próximo, a las once horas. 

(B.—1.641) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
José Castellanos Rosa, cuyo actual do

micilio se ignora, comparecerá el día 26 
de mayo, a las diez cuarenta y cinco ho
ras, en este Juzgado, sito en l a calle de 
Alberto Aguilera, n ú m . 20, para asistir 
al juicio de faltas núm. 228 de 1976, que 
se sigue por lesiones, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—1.643) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Larsen Tronstad (Toved), nacida en 

Oppegard o en Oslo (Noruega) el día 28 
de mayo de 1950, hija de Kare y de Ase, 
soltera, sus labores, y en la actualidad en 
ignorado paradero, comparecerá el día 
24 de mayo y hora de las diez y treinta 
de su mañana ante la Sala audiencia de 
este Juzgado municipal núm. 16 de M a 
drid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas por le
siones, bajo el núm. 257 de 1976, de
biendo venir provista de cuantos medios 
de prueba intente valerse. 

(B.—1.684) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Francisco González Caset, cuyas demás 

circunstancias se ignoran, comparecerá 
ante el Juzgado municipal núm. 17 de 
Madrid , sito en la calle de Cañizares, 

j número 10, piso primero, el día 26 de 
>; mayo, a las diez treinta horas, a fin de 
: asistir a la celebración del juicio de fal

tas seguido en el mismo con el núm. 91 
de 1976, por lesiones, contra Francisco 
González Caset, acompañado de las prue
bas de que intente valerse. 

(B—1.685) 

Francisco Mariano González, hijo de 
Rufino y de Esther, domiciliado últ ima
mente en Madrid , calle de la Ballesta, 
n ú m e r o 26, segundo, comparecerá ante 
el Juzgado municipal núm. 17 de Madr id , 
sito en la calle de Cañizares, núm. 10, 
piso primero, el día 26 de mayo, a las 
diez treinta horas, a fin de asistir a la 
celebración del juicio de faltas seguido 
en el mismo con el núm. 91 de 1976, por 
lesiones, contra Francisco Mariano y 
otro, acompañado de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—1.686) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Manuel Burón Consuegra, del que se 

desconoce más datos, y que trabajaba en 
la Empresa "Ferro-Mad", sita en la calle 
de Vicente Camarón, 58, hoy en igno
rado paradero, presunto inculpado en el 
presente juicio, comparecerá el p róx imo 
día 26 de mayo, a las diez treinta de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado municipal núm. 19 de Madr id , sito 
en la Carrera de San Francisco, núme
ro 10, piso tercero, a fin de celebrar jui
cio verbal de faltas por lesiones en agre
sión, bajo el núm. 62 de 1976, debiendo 
venir provisto de cuantos medios de 
prueba intente valerse. 

(B.—1.646.) 

Romero Rovira (Francisco), natural de 
Madrid , de cuarenta y tres años de edad, 
hijo de Francisco y de Juana, soltero, sin 
profesión, y que dijo vivir en la calle de 
Campanillas, núm. 13, de esta capital, 
donde ha resultado desconocido, compa
recerá el próximo día 12 de mayo, a las 
nueve de la mañana , en la Sala audien
cia de este Juzgado municipal núm. 19 
de Madr id , sito en la Carrera de San 

Be 
Francisco, n ú m . 10, piso tercero, 3 
de celebrar juicio verbal de faltas por «f 
ños , bajo el n ú m . 220 de 1976, debí*» 
venir provisto de cuantos medios de P» 
ba intente valerse. , , c 0 1 

(B.— 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
E n los autos de juicio verbal civil 

guidos en este Juzgado, bajo el nin»- ^ 
de 1976, a instancia del señor Abo, 
del Estado, a nombre de la Dirección 
neral de Correos y Telecomunica-
contra María Cea Esteban y la c o " ¿ . 
nía de Seguros "Lucero", sobre recw 

—dado ^ ción de cantidad, se ha acor 
a la demandada María Cea 

Esteban 
el día 25¿ e 

ignorado domicilio, para que 6 1 M*"" c o B ap3' 
mayo, a las diez treinta horas, J u Z . 
rezca ante la Sala audiencia ae ^ Ma. 
gado municipal núm. 21 de lo 
drid, sito en la calle de los » ^ e l 
Alvares Quintero, núm. 3, a ^ ^ une-
juicio verbal c iv i l instado, ^con 

no 
cer s e ' c o n t i n u a r á el juicio de a u

 rnliflá 

dios de prueba de que j n t e " c 0 m P a r f 
bajo apercibimiento que de no ^ ^ 

día sin volver a citarla, según 
el ar t ículo 729 de la ley de Enju 

4.673) to C i v i l . 
(G. C.—3.747) (B-

L E G A N E S ^ 
E n providencia dictada por e i . . ¿e 

Juez municipal de esta Vi l la , en J u * r t f ' 
faltas núm. 1.057 de 1974, por "^ K

¿ l t 3 

dencia, con resultado de lesiones, ¿ e 

y emplaza a Lucrecia Pascual GaT\l

bores> 
cincuenta y siete años , viuda, sus w ^ 
y con ú l t imo domicilio en Madr»» C i 

nida de Oporto, núm. 69, piso cu* ^ 
a fin de que en té rmino de <Jie

 g ¡ 1 ¡j 
comparezca en este Juzgado, s l t o

v í o ntc -
calle de Cludio, digo, Cayetano 
ro, núm. 4, al objeto de ser e S í 
por el médico forense de sus l e S ! ü 

darse la sanidad. 
(G. C—3.687) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ ^ } ( ) 
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286 DIPUTACION PROVINCIAL 

1.176. Informar que por parte de la Diputación Provincial de Madr id 
no hay indicación alguna que formular en el expediente de creación de un 
nuevo Juzgado Municipal en el distrito municipal de Villaverde (Madrid). 

Agricultura y Ganadería 

1.177. Aprobar Presupuesto y pliegos de condiciones técnicas y eco
nómico-adminis trat ivas de las obras de reparación y acondicionamiento de 
locales, viviendas y almacenes de la finca vivero de Arganda, del Servicio 
Agropecuario, por un total importe de 1.243.507 pesetas, que se abonarán , 
según informe de la Intervención General de Fondos Provinciales, con cargo 
a la partida n ú m e r o 137 del vigente Presupuesto ordinario de Gastos; y, al 
amparo de lo establecido en el n ú m e r o 3 del ar t ículo 41 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, exceptuar estas obras de los t rá
mites de subasta, concurso-subasta y concurso, facultando a la Presidencia 
de la Corporación para que, previos los asesoramientos pertinentes, concierte 
directamente su realización por la indicada cantidad. 

Arquitectura y Edificios Provinciales 

1.178. Adjudicar definitivamente a don Teodoro del Barrio Romera, en 
la cantidad de 3.978.397 pesetas, el concurso para las obras de cerramiento 
en el Castillo de Manzanares el Real, y requerir a dicho adjudicatario para 
que en el t é rmino de diez días constituya la fianza definitiva y abone los 
gastos del concurso. 

1.179. Aprobar pliego de condiciones reformado de adquisición de-341 
frigoríficos individuales para la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Fran
co" de Colmenar Viejo, por un total importe de 3.000.800 pesetas, que se 
abonarán, según informe de la Intervención de Fondos Provinciales, con 
cargo a la partida número 3 del Presupuesto extraordinario para equipamien
to, mobiliario, etc., del citado Establecimiento; y, al amparo de lo estable
cido en el número 3 del ar t ículo 37 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, exceptuar este suministro de los t rámites de subasta 
y concurso-subasta, y convocar el oportuno concurso público para su adju
dicación. 

1.180. Aprobar proyecto y pliego de condiciones de instalación de pro
tección contra incendios en el edificio de la Casa-Palacio de la Corporación, 
poi un total importe de 700.000 pesetas, que se abonarán, según informe de 
la Intervención General de Fondos Provinciales, con cargo a la partida n ú 
mero 57 del vigente Presupuesto de Gastos; y, al 'amparo de lo establecido 
en el número 3 del artículo 37 del Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, exceptuar • esta instalación de los t rámites de subasta y 
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djuoica' 
concurso-subasta, y convocar el oportuno concurso públ ico para su a 
ción por un presupuesto de contrata de 648.148 pesetas. ¡ón e ° 0 ' 

1.181. Tomar en consideración y aprobar la efectos de su áot*C¿e A 1 1 ' 
nómica, proyecto de construcción de Centro de Aprovisionamiento de 
mentos a Establecimientos Provinciales, que asciende a un total imP 
66.348.574 pesetas. 

Asuntos Contenciosos 
1.182. Quedar enterada de sentencia dictada por la Sala II d 

tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, 0

 { n f 
tona del recurso contencioso número 1.230/74, seguido por don ^e-
nández Fernández, sobre abono del plus de carestía de vida com 
mentó de sus pagas extraordinarias. 

0 

Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco'1 ^v^0^ 
1.183. Quedar enterada y prestar conformidad al acuerdo a f g a 0 o 

11 de diciembre de 1975 por el Consejo de Administración de tt^0 ^ 
pecial de Gestión Directa de l a Ciudad Sanitaria P r o v i n C . i a

e r s 0 s ^ V i -
Franco", sobre la reparación y puesta a punto, incluyendo d l V

 e s a & ^ 
rios, del equipo gammacámara del Hospital Oncológico ^ n con c'^¡d 
llaverde", hasta un importe de 1.727.800 pesetas, que se a b o n a r

r 0 p i a 
a la partida número 19 del vigente Presupuesto especial de la P ^ u n da f l 1 i 
Sanitaria, declarando de urgencia la citada reparación según <̂  a I t l p a ^ 
tos y propuestas contenidos en su respectivo expediente; y, fl.eglal5lt¡ 
lo establecido en el párrafo tercero del art ículo 41 del vigente 
de Contra tación de las Corporaciones Locales, exceptuar dic , t a n d o 
de los t rámites de subasta, concurso-subasta y concurso, fac^ ^ ¿ & & 
Presidencia de la Corporación para que, con los asesoramiento 
concierte directamente su realización. D ropo e 

1.184. Adjudicar definitivamente, de conformidad con la f - ^ c ^ ^ 
mulada en 11 de diciembre de 1975 por el Consejo de Admm ^ «J^ g l 

Organo Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria p r O V

i i t j d o P° tíP 
cisco Franco", y de conformidad asimismo con el informe e n

n i s t r o ^ a S a 
Jefe de Compras de la Ciudad Sanitaria, el concurso de a l a . ^ d i -
equipo para control de accesos de aparcamiento para dicha C i u Ĵ o aol\ . 
"Jebrimont", por un importe de 869.000 pesetas; y r e c * u e r i r

f

a

3 n Z a ° e í ^ 
catado para que en el término de diez días constituya la « 
y abone los gastos del concurso. <\nt° n l ° 

1.185. Aceptar la donación efectuada por el doctor don „ ¿ e 

tega Piga a la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco r r a 

0<-' 
iiH* 


